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PRESIDENCIA
DHL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
:: 0    -----

DECRETOS.
E l Gobierno de la República ha tenido á  bien separar 

á D. Mamés Benedicto del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Córdoba; disponiendo ai propio tiempo 
que se le forme el oportuno expediente.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Peder Ejecutivo, 
macolas Salmerón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Córdoba á D. Fran
cisco Jiménez de Guinea, cesante de igual cargo.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente dei Poder Ejecutivo, 
.N ic o l á s  ^ a l m e ^ b n .

El Gobierno de la República ha tenido á bien Restituir 
á. D. Antonio Altadill del cargo de Gobernador, civil de la 
provincia de Murcia. ""V  'f / ‘¿ 1" i

Madrid veinte- de Julio de mil ochocientos setenta
y tres. # . . ,n ír. ' • •

El Presidente del Toder Ejecutivo,
N ic í í I áas '8>á 1 m e r ó n .  '

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Ciudad-Real á D.José 
Luis Giner. :

Madrid veinte .de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
N i c o l á s  S a lm e r ó n *

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante á D. Francisco Córdova y López dei cargo de Go
bernador civil de la provincia de Pontevedra.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N icolás S a lm erón .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Pontevedra á D. Pe
dro Manuel Trovo.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente dei Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salm erón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Leoh ha presentado D. Prudencio Sañudo, fun
dada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cortes 
para que ha sido elegido.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El. Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salm erón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de León á D. Antonio 
del Valle.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás $a Ame ron.

E l Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Orense ha presentado D. José Gómez Munay, 
fundada en la incompatibilidad con el de Diputado á Cor
tes para que ha sido ‘elegido.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N icolás ia lm e ro n .

Ei Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Orense á D. Federico 
Anta Tenes.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS. 
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom

brar Capitán general de Andalucía y Extremadura, y Jefe 
de todas lás fuerzas qué operan en el distrito, al Mariscal 
de Campo D. Manuél Pavía y  Rodriguez de jklbúFquerque. ¡ 

j S fedriÚ ^ de mil ochocientos setenta
y  tres ., ' ' ' ' '
- E l Presidente del Gobierne* de la República,

N ico lá s»  S a lm e r ó n .
El MmGü'O de la (luerra. 

fSulogio «CSosiKAlez.

Amenazada la patria de graves peligros, y necesitando 
del esfuerzo de todos sus hijos,;y señaladamente del de los 
Jefes y Oficiales del ejército, los cuales siempre se han dis
tinguido por su amor al país, por su culto á las leyes del 
honor militar y por su fidelidad á la voluntad soberana de 
la Nación, el Poder Ejecutivo de la República decreta: 

Artículo 1.® Con los Jefes y Oficiales de todas las armas 
é institutos del ejército que se encuentran en situación de 
reemplazo en todos ios distritos de la Península se forma
rán en Madrid dos batallones especiales y distinguidos, 
mandados por Oficiales generales.

Art. 2-.° Para cumplir lo que se prescribe en el ante
rior artículo, todos los Jefes y Oficiales que se encuentran 
en situación de reemplazo deberán estar en esta capital 
dentro de ocho dias, contados desde la publicación del 
presente decreto.
, Art. 8.° El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones convenientes para la organización y servicio á que 
dichos Oficiales sean destinados.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. , ■

Eí Presidente del Gobierno de ia República, 
N ico lás Salm erón.

Ei Ministro de la Guerra,
Eulogio González*

E x p o s ic ió n .

Los inexcusables actos de indisciplina realizados por el 
regimiento infantería de Iberia, núm. 30, y batallón ca
ladores de Mendigorria, núm. 21, uniéndose á los rebeldes 
que en Cartagena mantienen levantada la facciosa bande
ra de oposición á los acuerdos de la Asamblea Constitu
yente, única Soberana, exigen medidas de represión que, 
por dolorosas que sean, es preciso llevar á cabo para que 
sirvan de saludable ejemplo al ejército español.

Restablecer el augusto imperio de la ley, hacer respe
tar la voluntad nacional, hé aquí los sagrados deberes del 
soldado á quien la patria confía la guarda y custodia de

tan preciosos objetos. Faltar á su solemne cumplimiento 
es adulterar la institución, que no tendría razón de ser si no 
sirviese de baluarte á los intereses sociales. El regimiento 
de Iberia y batallón cazadores de Mendigorria han faltado 
de una manera tan escandalosa como lamentable al deber 
militar, y en su consecuencia la honra del ejército recla
ma imperiosamente desaparezcan ámbos cuerpos del cua
dro general de las fuerzas de la República.

Estas razones obligan al Ministro que suscribe á some
ter á la aprobación del Presidente del Gobierno y de sus 
demás compañeros ei siguiente

DECRETO.
Artículo 1.° Quedan disueltos el regimiento infantería 

de Iberia, núm. 30, y el batallón cazadores de Mendigorria, 
número 21.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales que se han adherido con 
ámbos cuerpos al movimiento rebelde de Cartagena se
rán dados de baja en el ejército, sin perjuicio de las penas 
que les correspondan por el delito cometido, sujetándose
les á los correspondientes Consejos de guerra.

| Art. 3.° Las clases de tropa serán también juzgadars 
por ellos, y quedarán igualmente sujetas á la pena á que 
se hayan hecho acreedores.

. :■ Art. 4 o • A fin de recordar el leal proceder de los Jefes, 
Oficiales y clases de tropa de ambos cuerpos que, fieles al 
Gobierno, han resistido adherirse á la rebelión, se crea res
pectivamente con la base de los que se hallan en este caso 
otro regimiento que tomará el núm. 30 entre los de la in 
fantería de línea y llevará el nombre de Lealtad, y un 
batallón de cazadores con el núm. 21 que se denominará 
de Estelia.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra adoptará las dispo
siciones convenientes para la ejecución de este decreto.

■’ Madrid veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
Nicolás Salm erón.

El Ministro de la Guerra,
Eulogio CioiüKRSez.

DECRETO.
Siendo pública y notoria 1a actitud rebelde en que con

tra las decisiones de la Asamblea Soberana se ha colocado 
el Teniente General D. Juan Contreras y Román, enarbo- 
lando en Cartagena la bandera de la insurrección, ei Go
bierno de la República dispone que sea dado de baja en 
ei Estado Mayor general del Ejército, y privado de todos 
sus honores y condecoraciones.

Madrid veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de kt República 
Nicolás Salm erón.

El Ministro de la Guerra,
Eulogio González.

Excmo. S r.: Habiendo tomado sin orden alguna y fac
ciosamente el mando del regimiento infantería Iberia, nú
mero 30, el Coronel D. Fernando Pernas y Castro, que por 
otra parte se hallaba destinado al ejército de operaciones 
del Norte, á donde no se ha incorporado; el Gobierno de fe 
República ha tenido á bien disponer que el expresado Co
ronel sea baja definitiva en ei ejército, sin perjuicio de lo 
que contra él resulte de la causa que se le forme; dándose 
conocimiento de esta resolución á las Autoridades civiles 
y militares para que no aparezca en parte alguna con un 
carácter que su adhesión al movimiento revolucionario 
contra la Asamblea Constituyente le ha hecho perder por 
su conducta.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1873. GONZALEZ
Señor....
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MINISTERIO DE MARIRA.

Exposición.
Enm edio de la g rav ísim a situación que el país a tra -  

a ssa ; cuando una serie no in te rrum pida de in testinas d is- 
conlias le han tra ido  al lastim oso estado en que se en 
c e n t r a ,  surge por desgracia una n ueva  com plicación que 
c e d e  tener consecuencias de d iversa  ín d o le , ta n to  m ás 
trascendentales, cuanto  que afectan ó pueden afectar á las 
relaciones internacionales.

A lgunos buques de la A rm ada, su rto s en el puerto  de 
'Cartagena, haciendo causa com ún con las m asas in s u r 
reccionadas en aquel D epartam ento  m arítim o , han  desco
nocido la legítim a au to ridad  de sus C om andantes y Ofi
ciales; y ya en ab ierta  sub levación  co n tra  el único poder 
constituido por la vo lun tad  de las Cortes, se han  hecho  á 
A m ar, y al verificarlo  se proponen llevar á térm ino  sus 
crim inales propósitos en las costas del M editerráneo.

El Gobierno, pues, no puede hacerse solidario  de esta  
conducta sin ejemplo en las m arinas m ilitares, n i p e rm itir  
que tal vez á la som bra de un color político determ inado  
ejerzan esos buques actos de v erdadera  p ira te r ía  que 

-com prom etan la dignidad de E sp añ a  an te  las naciones 
■ ex tran jeras; porque p ira tas  son, según el derecho in te rn a 
cional, los buques que no tienen  com isión leg ítim a de un 
Gobierno, n i pasaporte  legal de -navegación , n i se hallan  
-id m ando de un Jefe com petentem ente au to rizado  para  re 
gresen ta r  la fuerza pública.

E n tal concepto, y siendo sum am ente u rgen te  a ta ja r  el 
mal en su principio, el M inistro que suscribe tie n e  el ho- 
m ?  de proponer la expedición del sigu ien te  decreto.

M adrid £0 de Julio  de 1873.
E l M in is tro  d e  M arina, 
«5 ]>o Oreyro.

DECRETO.
A rtículo  4.° Las tripu laciones de Jas fragatas de la A r

mada N acional A lm an s a , V itoria  y M éndez N u ñ e z , la del 
vapor Fernando el Católico, y la de cua lqu ier o tro buque 
de guerra de los sublevados en el D epartam ento , de C ar
tagena, serán  considerados como p ira ta s  al encontrárseles 
m  les m ares ju risd iccionales de E spaña  ó fu e ra  de ellos 
por fuerzas navales españolas ó ex tran j eras, con arreglo 
i  los artícu los 4.°, 5.° y 6.°; art. 5.°, t ra ta d o  6.° de las O r- 
Jtenanzas generales de la A rm ada.

A rt. 2.° Los Com andantes de los buques de gu erra  de 
as Potencias am igas de E spaña quedan autorizados para  

á d e n e r  á los buques m encionados en el a rt. l.°, y juzgar 
á  los ind ividuos que los tripu len  en el concepto que el 
m ism o  expresa; reservándose el G obierno español la p ro 
piedad de los buques, prév ias las co rrespondien tes rec la
maciones por la via d iplom ática.

Art. 3.° Igualm ente se declaran  p ira ta s  cualesqu iera 
oko-s buques de la A rm ada N acional q u e , sin  h a lla rse  
so n d ad o s  por Oficiales de la  m ism a y en estado de in 
surrección, se hagan  á la m ar desde cualqu ier puerto  de 
m P en ínsula.

A rt. 5.° El M inistro  de M arina queda encargado del 
cum plim iento de este decreto, y de com un icarlo  al de Es- 
lado para conocim iento del Cuerpo diplom ático ex tran jero .

M adrid vein te  de Julio de m il ochocientos se ten ta
y: tres.

E l P r e s id e n te  d e l G o b ie rn o  d e  la  R epública , 
Nicolás» SalmeroBs.

*¡ M in is tro  d e  M arin a ,
■&&€jo too Oreyro.

DECRETOS.
El G obierno de la  R epública ha tenido por convenien te 

■rmspis.v la dim isión que del cargo de Jefe de la S ecre taría  
ie l  M inisterio de M arina  h a  presen tado  el C apitán  dem a
n d e  segunda clase de la  A rm ada D. J u a n  N epom uceno 
Mesía y Vela.

M adrid vein te de Julio de m il ochocientos setenta
v tres.

E l P r e s id e n te  de l G o b ie rn o  d e  la R epública , 

-Nicolás» Salmerón.
;£í M in is tro  d e  M arina,
-Macollo Oreyro.

El G obierno de la R epública se ha servido n om brar 
de la S ecre taría  del M inisterio  de M arina al O rdena- 

A ijrd e  M arina de segunda clase D. José Loño y Perez.
M adrid vein te de Julio  de m il ochocientos, se ten ta  

■ yAres.
E l P r e s id e n te  del G o b ie rn o  de  la  R ep ú b lica , 

Nicolás» Salmerón.
’*m  M in is tro  d e  M arina, 

i^cnbo Opeyro.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
De in f o r m id a d  con lo prevenido en decretos de 22 

j.SO de Mayo ú ltim o  sobre organ izac ión  del Consejo su 

perio r de Sanidad, el G obierno de la R epública se h a  ser
vido nom b rar Vocales del m ism o á D. Angel Camón, en 
concepto de Ingeniero  de C am inos, Canales y Puertos; á  
D. Isidoro de C astro y C astro , en el de Ju risconsu lto ; á 
D. Manuel G arcía M artínez y D. M arcial Taboada, en el 
de Profesores de M edicina; á D. A gustín  S ard á , en el de  
V eterinario ; á D. Tomás A ra n g u re n , en el de A rquitecto ,  
y áD . Juan  A ntonio Barrió, en el de A gente co n su la r.  

M adrid diez y siete de Julio  de m il ochocientos se ten ta  
y tres. 

E l P r e s id e n te  d e l G o b ie rn o  de  la R e p ú b l i c a |
Y M in is tro  d e  la  G o b e rn a c ió n ,

■ . ■ F ra n c isc o  P i y 12aa*gafiS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
P or convenir al m ejor servicio, el G obierno de la  R e 

pública h a  tenido á bien d ecre ta r lo sigu ien te :
A rtículo  1.° Se sup rim e en la p lan tilla  del M inisterio  

de U ltram ar u n a  plaza de Jefe de A dm in istración  de te r 
cera clase, Oficial de la de segundos, con el sueldo anual 
de 7.500 pesetas.

Art. 2.° E n  su  lu g ar se crean  dos plazas: u n a  de Jefe 
de Negociado de te rce ra  clase, A uxiliar dejla de segundos, 
con el sueldo anual de 4 0 0 0  pesetas, y o tra  de Oficial p r i
m ero de A dm inistración , A ux ilia r de la  clase de te rceros, 
con 3.500.

M adrid diez y siete de Julio  de m il ochocien tos se ten ta  
y tres.

El P r e s id e n te  d e l G o b ie rn o  d e  la  R epúb lica , 
Ffi'x&ncisco f*¿ y  M argall.

E l M in istro  d e  U ltra m a r,
Francisco Solier y Capdevila.

« « « -w w ra ia s ií f l  &Q Q  Q  Q  ® ti <ns3ga»g™

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o .  Sr.: V isto el expediente sobre rev isión  de la carga 
de ju s tic ia  de 170 pesetas 49 céntim os que bajo el n ú 
m ero 593, a rt. 4.°, capítu lo  4.°, Sección 4 .a del presupuesto  
de O bligaciones generales del E stado , se consigna á  favor 
de la  Condesa de M ontijo por las alcabalas de V aldeun
quillo, p rov incia  de V alladolid:

V isto el privilegio expedido por el E m perador Cárlos V 
en 47 de D iciem bre de 4545, del que resu lta  haberse v en 
dido por la Corona á D. F rancisco  Osorio, cuya era la v i
lla de V aideunquiU o, partido  de León, las alcabalas de 
ella y su tie rra , que fueron es tim ad as  en 400.000 m a ra 
vedís de ren ta ; cuyo capita l, á razón de 42.000 el m illar, 
im portó  4.200 000 m aravedís, que fueron satisfechos por 
el com prador é ing resaron  en la Tes o rería  general:

V ista  la Real cédula de D. Felipe V de 29 de J u l io ; 
de 4710 confirm ando la  propiedad de las c itadas alcabalas 
á favor de D. Joaquín  López de Zúñiga, Conde de M iranda 
y otros títu los, declarándolas excep tuadas del decreto de 
incorporación  á la Corona:

V istas las leyes de 23 de M ayo de ' 4845, 29 de A bril 
de 4855 y el a rt. 9.° de la de p resupuestos de 4859:

V istas la Real orden  de 30 de Mayo de 4855 y la orden 
de 1a, R egencia del R eino de 25 de A gosto de 1870: 

Considerando que el derecho de la Condesa de M ontijo 
se funda en un  títu lo  oneroso nacido de un  con tra to  so
lem ne, en el que in te rv in o  precio, el cual no se h a  devuelto  
ni indem nizado de o tro  modo ai partícipe , según así lo 
aseguran  las D irecciones inform antes; y que por lo tan to , 
ín te r in  esto no tenga lugar, el E stado viene obligado á sa
tisfacer la ren ta  que se le señaló en la relación  form ada 
á  consecuencia de lo d ispuesto  en  la ley de 23 de Mayo 
de 1845;

Y fina lm en te , considerando que la can tidad  que la 
Condesa de M ontijo percibe y tiene consignada en p resu 
puestos es la m ism a por que figura en la relación fo rm ad a  
en 4854 por la D irección general de C ontribuciones indi-: 
rectas;

E l G obierno 'de la  R epública, de conform idad con la 
Sección de H acienda y U ltram ar del Consejo de E stado, la  
D irección general del Tesoro, M inisterio fiscal y Departa-: 
m entó de L iquidación de la D euda p ú b lica , h a  resuelto  
confirm ar el acuerdo  de esta de 29 de S etiem bre de 1871, 
por el cual se declara subsistente la  ca rga  de ju s tic ia  de 
que se tra ta .

De o rden  del Gobierno de la  R epública lo com unico 
á V. I. p a ra  los efectos correspondien tes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid 3 de Mayo de 4873.

TUTAU.
Sr. D irector general P residente de la  Ju n ta  de la D euda 

pública.

Ilm o .  Sr.: Visto el expediente de revisión de la  ca rga 
ju s tic ia  de 532 pesetas 36 cénts. que bajo el núm . 320, 
cap ítu lo  1.°, art. 1.°, Sección 4.a del p resupuesto  de O bli
gaciones generales del E stado , se consigna á  favor del

Conde de B arajas por el equ ivalente de las alcabalas de los 
pueblos de Canillejas, Ambroz, Coslada, Rejas, Torrejon- 
cillo de Jaram a y A jalv ir, p rov incia de M adrid:

V ista  la  c a r ta  expedida por el Rey D. Felipe III en 24 
de D iciem bre de 4610, en cuya v irtu d  vendió á D. Diego 
Zapata Conde de B arajas, las alcabalas de los referidos 
pueblos m ediante la can tidad  ó precio de 45.986.929 m rs., 
que ingresaron  en las arcas reales, según c a rta  expedida por 
el Tesorero general en 22 de Febrero  de 4614; lib rándose 
por D. Felipe IV en 22 de D iciem bre de 4627 el correspon
diente p riv ileg io , por el cual fué confirm ada d icha ven ta : 

V ista la Real cédula expedida por D. Felipe V en 2 de 
Octubre de 4744, en cuya v irtu d  se hizo la confirm ación 
en el goce de d ichas a lcab alas , exceptuándolas del decreto 
de incorporación á la Corona:

Vistas las leyes de presupuestos de 23 de Mayo de 4845 
y de"revisión de 29 de A bril de 4855; la Real orden de 30 
de Mayo de-este ú ltim o  año; el a rt. 9.° de la ley de p resu 
p u es to s  de 4859, y la  orden de la R egencia del Reino de 25 
de A gosto de 4870:

Considerando que el derecho del Conde de B arajas se 
funda en un títu lo  oneroso nacido de un con tra to  solemne, 
en el que in terv ino  precio, que no h a  sido devuelto , sin  
que tam poco resulte haberse  indem nizado de o tro m odo 
al partícipe; y que por lo m ism o, ín te rin  esto no tenga 
lugar, viene el Estado„constituido en la obligación de sa 
tisfacer la  ren ta  que se señaló en la relación form ada á 
v ir tu d  de lo dispuesto en la ley de presupuestos de 4845: 

Considerando que la  can tid ad  que tiene asignada y  
percibe el Conde de B arajas es la m ism a por que figura 
en la relación  form ada en 4854 por la D irección general 
de C ontribuciones ind irectas;

El Gobierno de la R epública, de conform idad con lo 
inform ado por la Sección de H acienda y U ltram ar del 
Consejo de E stado , ha  resuelto  confirm ar el acuerdo de la  
Ju n ta  de la Deuda pública de 44 de Agosto de 4871, y de
c la ra r subsisten te  la ca rga  de ju s tic ia  de que se tra ta .

Lo com unico á V. I. p ara  los efectos correspondientes. 
Dios guarde  á V. I. m uchos años. M adrid 3 de Mayo 
de 4873.

TUTAU.

Sr. D irector general P residen te  de la Ju n ta  de la  D euda 
pública.

Ilm o .  Sr.: V isto el expediente incoado por el apoderado 
del Conde de S an ta  Coloma sobre rectificación de la ren ta  
que se le acred itó  por la ca rga de ju s tic ia  que figura á su  
favor en el p resupuesto  de O bligaciones generales del E s- 
E stado  bajo el núm . 467 del a rt. 4.°, cap. 4.°, Sección 4.a, 
como partíc ipe  de las a lcabalas de varios pueblos de la 
p rov inc ia  de G ranada:

V ista  la o rden  del R egente del Reino de 5 de Agosto 
de 4870 declarando subsisten te  la expresada carga de ju s 
tic ia  por la ren ta  de 3.472 pesetas 49 céntim os en vez de 
la de 3.774 pesetas 90 cén tim os que ven ia  figurando en los 
p resupuestos:

V ista  la so licitud  del apoderado del Conde p a ra  que se 
deje sin  efecto la c itada orden en la p arte  en que se fija la  
ren ta , y se declare esta subsisten te  por la  cuota que an 
te rio rm en te  le estaba reconocida:

V istos los docum entos presen tados en apoyo de su so
lic itud :

V isto el acuerdo de la  Ju n ta  de la D euda púb lica  de !9 
de Setiem bre de 4871, por el que, de conform idad con lo 
propuesto  por el M inisterio fiscal y D epartam ento  de L i
quidación, se considera procedente la rectificación  de la  
citada  orden  de 5 de Agosto de 1870 en el sentido  soli
citado:

V isto el inform e evacuado por la  A dm in istración  eco
nóm ica de G ranada en 8 de A gosto de 1872 con presencia 
de los nuevos docum entos presen tados por el Conde, y de 
la  certificación lib rada por aquella en 29 de N oviem bre 
de 4869 de las cuen tas llevadas á dicho p artíc ipe  en,el 
quinquenio de 4840 á  44, expresivo de ha lla rse  conform e 
la  certificación en todas sus p a rte s  con los asientos de los 
libros de su referencia, sin  que de ellos aparezca no ta  al
guna re la tiva  á los expresados nuevos docum entos; por lo 
que, no obstan te  tener estos por legítim os, no podían alte
ra r  t i  contex to  de la  referida certificación:

V isto el R eal decreto de 21 de Mayo de 1853 dictando 
v aria s  d isposiciones acerca de los recursos contencioso- 
ad m in is tra tiv o s :

C onsiderando que no puede ni debió en tra rse  en el exá- 
m en de los docum entos presen tados nuevam ente  por el 
Conde de S an ta  Coloma por haberse apurado  la v ia  gu 
b e rn a tiv a  :

Y considerando que la expresada orden de 5 de Agosto 
de 1870, reso lu to ria  de este expediente, h a  causado estado 
y  no puede ser reform ada ó m odificada sino en la  v ia  
contencioso ad m in istra tiv a , al teno r de lo que se dispo
ne en el Real decreto  de 21 de Mayo de 4853;

El Gobierno de la R e p ú b lic a , de conform idad con lo 
inform ado por la Sección de H acienda y U ltram ar del
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Consejo de Estado, ha resuelto confirmar la orden de la 
Regencia de 8 de Agosto de 1870, puesto que no procede 
otra resolución en la via gubernativa.

De orden del Gobierno de la República lo comunico 
á V. I. á los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1873.

TUTAU.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE. FOMENTO

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 16 de Ju 
nio último el informe 'siguiente:

«Excmo. S r . : D. José Joaquin Girón, vecino de Cuenca, 
solicitó en 8 de Diciembre de 1871 que se excluyese del 
catálogo de montes públicos de la provincia de Murcia 
una labor compuesta de tierras de secano, regadío, labo
rable y montuosa, sita en las Diputaciones de las Peñicas 
y la Junquera, término de Caravaca. Presentó al mismo 
tiempo varios documentos con los que pretende probar que 
la finca de que se trata le pertenece por títulos legítimos 
y por inmemorial posesión : deduce de aquí que el Estado 
no ha debido incluir estos terrenos en el catálogo de los 
montes públicos , y que por ello está obligado á indemni
zar los perjuicios que al reclamante se han causado por 
consecuencia de la subasta de espartos verificada por la 
Administración.

Remitida la solicitud y demás documentos al Gober
nador, los devolvió á ese Ministerio con ios informes del 
Ingeniero Jefe y del subalterno del distrito, y de ellos apa
rece que los terrenos de que se. trata se hallan situados al 
Sur del monte núm. M del catálogo; pero que los límites 
del mismo son tan vagos y confusos, que nu es posible de
terminar si las tierras que se pretenden excluir están den
tro ó fuera de los linderos. Respecto de la parte forestal, 
dicen los Ingenieros que el Estado ha venido poseyendo y 
aprovechando siempre estos montes; aserto que viene con
firmado por la declaración del mismo recurrente, pues no 
aparece probado el aumento que se nota en su propiedad 
desde el año de 4612 en que constaba de 507 fanegas de 
sembradura y £3 de secano, hasta la actualidad en que 
pretende -410 de labor y 502 de terreno forestal.

La Junta consultiva del ramo informa que la sustan- 
ciacion del expediente viene arreglada á lo que el regla
mento establece, y que por lo mismo debe seguir por i<>s 
trámites marcados hasta su ultimación. En lo relativo á las 
pretensiones del interesado, dice la Junta que no encuen
tra  justificado el aumento que se observa en su propiedad, 
como ántes indicó también el Ingeniero. Existe, en efecto, 
una notabilísima diferencia, cuyas causas no ha podido 
tampoco apreciar el Consejo, entre el número de fanegas , 
de tierra de labor y de pastos de que se dió posesión ju 
dicial á D. Antonio Melgares Segura, apoderado de D. Fer
nando Manuel Girón y Cañizares^ en 29 de Julio de 1786, 
y el que resulta de la certificación expedida por el Ayun
tamiento de Caravaca en 8 de Febrero de 1865, base de ' 
un expediente posesorio aprobado por el Juez en 27 de 
Marzo del propio año. De este expediente sólo se ha ex
hibido un testimonio comprensivo de la certificación que 
ántes se indica, auto aprobatorio, notas de presentación y 
de estar inscrito y protocolizado.

No resultan, sin embargo, las declaraciones de los tes
tigos, ni se demuestra por lo mismo el tiempo que se lleve 
de posesión, ni otras circunstancias muy importantes para 
que la Administración, probada que fuese la carencia de 
títulos de dominio, reconociera el estado posesorio no 
interrumpido por más de30 años, que es lo que exige como 
medio supletorio el art. 12 del reglamento.

El Consejo,, pues, no propondrá á Y. E. que se acceda 
á la pretensión del reclamante más que en la parte á que 
hacen referencia las actuaciones seguidas en 1786 para 
dar posesión de los vínculos en ellas mencionados á Don 
Antonio Melgares Segura. Las fincas de que se trata ve
nían en el dominio de los participares desde tiempos muy 
remotos, y no se niega por los funcionarios facultativos 
que en el actual expediente han tenido intervención la 
procedencia de la reclamación en cuanto á la antigua ca
bida de la finca, siempre que se consideren válidos los 
títulos presentados. Este extremo no ha sido puesto en 
duda, y el Consejo tampoco puede aventurar una idea tan 
grave como la de redargüir unos documentos que apare
cen con las debidas formalidades para convencer de su 
autenticidad. Por ello entiende que en cuanto á lo que ex
presan los inisiños procede acceder á lo que se pretende y 
desestimar la solicitud en el resto, pues la Administración 
no puede’ reconocer el estado posesorio si no se presenta 
demostrado el hecho con las condiciones que exige el 
reglamento y en términos que pueda recaer un fallo favo
rable á las pretensiones del interesado, sin que exista el 
temor de que se reconozca una intrusión fraudulenta.

El reglamento concede en este punto á la Administra
ción gran libertad para que aprecie y decida, puesto que 
se trata de un hecho que por sus especiales circunstancias 
merecerá que se le califique de legítimo ó de ilegítimo. Y 
cuando, como ocurre en el presente caso, el hecho en cues
tión no aparece probado, es inútil decir que no puede ser. 
reconocido. Si el interesado cree estar firme en su derecho, 
el reglamento le concede los meaios para que lo haga efec
tivo, entablando la correspondiente demanda; y como debe 
preverse la posibilidad de que este caso ocurra, conviene 
que se recomiende eficazmente al Ingeniero del distrito fo
restal de Murcia que prepare los datos y coleccione ios an
tecedentes necesarios para que en su clia puedan impug
narse, si á ello hubiese lugar, las reclamaciones judiciales 
que el particular intente. Sin perjuicio de esto, y á pesar 
de que el Consejo entiende que en la parte á que se refie
ren los títulos antiguos no es dudoso el derechofie D. José

Joaquin Girón, si el Ingeniero cree que aun en este punto 
tiene el Estado algún derecho que hacer efectivo, debe ma
nifestarlo así para que en su virtud se interponga el re
curso contencioso que á la Administración concede el ar
tículo 8.° del reglamento.

En resumen, opina el Consejo:
1.° Que procede excluir del catálogo de montes públi

cos de la provincia de Murcia las fincas enumeradas y 
descritas en las diligencias de posesión judicial seguidas 
en el año de 1786 y que testimoniadas obran en el expe
diente.

2.® Que no se debe reconocer el estado posesorio que 
se ha pretendido justificar, y que por lo mismo la partede 
propiedad reclamada y que no se comprenda en las anti
guas diligencias debe continuar considerada como perte-’ 
nencia de la Nación, sin perjuicio de lo que en su día re 
suelvan los Tribunales, si á ellos acude el interesado en 
uso de su derecho.

3.° Que para que en esta hipótesis pueda la Adminis
tración proveer convenientemente á la defensa de los in
tereses públicos^ se debe excitar el celo del distrito fores
tal de Murcia, haciendo extensiva la excitación , por si 
procediese, á la mayor ó menor probabilidad de éxito con 
que el Estado interpondría el recurso contencioso á que se 
refiere el art. 8.° del reglamento.

Y 4.° Que se dé conocimiento de esta, resolución al Mi
nisterio de Hacienda.»

Y conformándose el Gobierno de la República con el 
preinserto dictamen* lo traslado á V. S. de saorden, como 
resolución del expediente que le devuelvo, para su inteli
gencia y efectos oportunos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 1873.

PEREZ COSTALES.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

D irección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo á lo dispuesto en orden del Gobierno de la Re
pública de i 2 de Mayo último, se saca á pública subasta el 
servicio del movimiento del malacate del pozo de SanTeodoro 
por medio de caballerías, y el de los trasportes con carrillos 
de cajón en el establecimiento minero de Almadén, durante el 
ano económico de 1873 á 4874; cuya subasta tendrá lugar el 
dia 25 de Agesto próximo, á las doce de su mañana,, en esta 
Dirección general, y simultáneamente -en la de aquellas m inas 
y Administraeion.económica de.Giudadr-ReaL, bajo las .condi
ciones establecidas en el. pliego aprobado por la citada dispo
sición y que á continuación se inserta.

Madrid 18 de Julio de 1873.=E1 Director general, J. Pico 
Dorninguez.

Condiciones bajo ¡as cuales se saca d pública subasta el servicio 
del movimiento del malacate del pozo de San Teodoro por 
medio de caballerías, y el de los trasportes anejos al cerco dei 
mismo nombre y al de Buitrones con carrillos de cajón en el 
establecimiento de Jas minas de azogue de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1873 á 1874.

1.a L a  Hacienda se obliga:
1.° A ceder al rem atante las muías, carros, útiles y efectos 

pertenecientes á .la casa-factoría de estas minas que ai tiempo 
de empezar á regir este contrato existan en poder del anterior 
asentista, bajo tasación pericial, con calidad, de devolución y 
pagando aquel las pérdidas y menoscabo que sufran. La tasa
ción se ejecutará por dos peritos competentes, nombrados uno 
por el asentista saliente y otro por el entrante; y caso de dis
cordia, decidirá un tercero elegido por la Junta de subastas del 
establecimiento y pegado en la tasación de entrada por la Ha
cienda por estar así condicionado en el anterior contrato, y en 
la de salida por los asentistas saliente y entrante de por mi
tad. La devolución la verificará el rematante al term inar su 
compromiso, entregando lo que entonces exista á quien le su
ceda en el contrato, siempre que proceda de lo que le cedió la 
Hacienda al empezar y no de lo adquirido por él, y que por su 
buen estado pueda tener inmediata aplicación. Las pérdidas y 
menoscabo las pagará el asentista á la Hacienda a la term ina
ción de este con tra to ,^consistirá  en la diferencia que resulte, 
restando de la tasación de entrada la de salida.

2.° A ceder al contratista miéntras dure su contra tó las 
cuadras ó caballerizas, g raneros, pajares , almacenes y demás 
locales y habitaciones que comprende el edificio de la casa- 
factoría destinado al servicio de las caballerías y dependientes 
de la misma, exceptuándose la sala que sirve de Archivo, en la 
cuál tendrán entrada franca cuando sea necesario los emplea
dos competentes del establecimiento autorizados por la Direc
ción facultativa y económica, y el salón que se hallaren el 
piso alto á la parte de Levante del edificio situado sobre Jas 
principales caballerizas del m isino, que quedará á disposición 
de la Hacienda para utilizarle como mejor le convenga, aun
que cuidando esta de no embarazar por ello las operaciones
del contratista.

3.° A ceder también al asentista la,cerca contigua a la casa- 
factoría por la parte del Mediodía para su aprovechamiento en 
siembra de cereales ó de prado, excepto el trozo elegido ya 
para el mismo de árboles y cualesquiera otros 'pedazos que 
pueda necesitar la Hacienda con tal objeto, y elija la Dirección 
facultativa y económica en el punto ó puntos que más con
venga, siempre que no pase en totalidad de la quinta parte de 
extensión de dicho prédio rústico, y estará libre la entrada en 
el mismo para los empleados ŷ  trabajadores que tengan que 
cuidar de los viveros existentes ó de ios que en adelante se es
tablezcan

4.° A consentir que el contratista haga uso por el tiempo de 
la contrata de l a  c u a d r a  contigua al local del malacate del 
cerco de San Teodoro por el lado de Poniente, y ejecutar en

estos dos edificios cuantas reparaciones de albañilería vayas 
necesitándose, siempre que procedan de causas naturales inde
pendientes de la voluntad del rematante ó sus dependientes, 
pues en otro caso se verificarán por la Administración a .cos&s- 
de aquel.

5.° A colocar los cables en los tambores y cuidar de con
servarlos constantemente en buen estado, lo mismo que el te 
lar y el tablado de las poleas, haciendo al efecto las mudas y 
empalmes que requieran los primeros y las composturas nece
sarias en los dos últimos.

6.° A arreglar el piso del ánden cuando se halle en 
estado, y asimismo las descomposturas y roturas que ocur
ran en el malacate, bien por el uso ó por accidentes im pre
vistos.

7.° A cuidar de que los pesos que se suspendan de los ex
tremos de los cables ascendentes y descendentes del malacate 
sean los que se oispone en la condición 6.1 de este pliego.

8.° A componer los caminos por donde han de rodar ku 
carrillos de cajón, siempre que sean de aquellos cuya conser
vación corra, á cargo del establecimiento, así como á cargar é 
llenar y descargar los mismos carros, sin perjuicio de lo¡ que 
dispone el caso 6.° de la segunda condición.

9.# A prevenir todas las tardes al contratista el servicio 
que deba ejecutar el dia próximo siguiente. ^

10. A consentir que el contratista habilite ó construya de 
nuevo los carruajes y demás efectos del servicio de sn com
promiso en el taller de carpintería del cerco de San Teodoro 
siendo de cuenta del rem atante abonar al del dicho tajler, su
este se halla por contrata, el importe de las habilitaciopes 6 
construcciones, según tasación pericial, además de facilitarle 
la clavazón y herraje que sea necesario al efecto. Si el servíe*© 
del taller de carpintería se hace por Administración, tendrá 
también el contratista del malacate opcion á que los ■car
ruajes y efectos indicados se habiliten ó construyan en aquel, 
siendo de cuenta de la Hacienda poner la mano de obra y k  
madera á propósito, si la tuviese el establecimiento, y del asen
tista la clavazón y herraje, lo mismo que en el caso antener. 
así como la madera de que se carezca en los almacenes ; pero 
abonará á la Hacienda el valor del referido trabajo y maderas 
por descuento inmediato de sus devengos.

41. A autorizar al asentista para que pueda utilizar fe> 
habitaciones del edificio, bien sea ocupándolas por sí, ó 
alquilándolas á quien tenga por conveniente , siempre que m? 
sea para depósito de materias inflamables que puedan perjudi
car al edificio, y contando con la aprobación prévia de ia Di
rección facultativa y económica.

Y 42. A satisfacer al rematante sus devengos por mensua
lidades vencidas, prévia consignación de fondos en la Pagadu
ría  de estas minas.

2.a El contratista quedará obligado :
4.° A presentarse todas las tardes en el cerco de San Teo

doro al Oficial é Interventor del mismo para enterarse del ser
vicio que deba, prestar al dia siguiente, ó al Director faculta
tivo y económico cuando este lo estime oportuno.

2.° A proporcionar diariamente las caballerías mayores ne
cesarias y los muleros que han de cuidarlas y dirigirías pare 
tener en movimiento el malacate del pozo de San Teodoro las 
horas que requiera el servicio que debe ejecutar y se le hay?, 
prevenido en la tarde del dia anterior; bien entendido que 
cuando la extracción tenga que verificarse en los pisos
y 10 serán ocho las caballerías y tres los muleros por m m e
nos, tolerándose dos de estos y seis á siete de las primeras 
cuando la extracción se verifique del sétimo piso para arrhm 
íín el caso especial de tener que sacar algún herido ó enfermo, 
las caballerías serán siempre ocho y cuatro los muleros.

3.° A colocar dos palancas de seguridad á la conclusión dei 
movimiento ántes de desenganchar las caballerías, y siempre 
que haya necesidad de tener suspendida la solera por aiguc 
tiempo en determinada altura del pozo con el fin de evite? 
que se dispare el malacate.

4.° A acudir con urgencia á cualquiera hora del dia y él 
ha noche al cerco do San Teodoro con los muleros y c aba H e- 
rías para sacar en la solera con la seguridad y esmero sufi
cientes les trabajadores que resulten heridos en las minas.

5.° A presentar por m añana y tarde diariamente en los en  
eos de San Teodoro y Buitrones, á la hora de los asientos p 
según se haya prevenido en el dia anterior, los carrillos de ca
jón necesarios y que se le puedan exigir en virtud de la con
dición 8.a, cada uno con su conductor y caballería; ocupándolos 
constantemente todas las horas de trabajo, según las circuns
tancias é instrucciones que reciba, en trasportarlos efectos que 
se previenen en la condición 9.a de este pliego, y cargados ecsr 
los pesos que en la misma se establecen.

6.° A ajustar los mozos ó conductores eon la condición m  
que han de vaciar por sí solo los carrillos de cajón cuando eos- 
tengan escombros ó desechos que hayan de arrojarse á los to r
ronteros, y ayudar en los demás casos á los trabajadores por 
Administración á cargar y descargar dichos carrillos.

Id  A imponer á los mozos y muleros que emplee en ei 
malacate y carros de cajón la obligación de obedecer cuantío' 
órdenes referentes al servicio se les comuniquen por los em
pleados autorizados al efecto, quedando en separarlos y reem
plazarlos en caso de que así no suceda.

8.° A ser responsable al abono de los daños y perjuicios cu- 
todo género que resulten por dispararse el malacate, por vos
ear los carrillos de cajón ó por otro accidento cualquiera 
siempre que provenga de descuido ó mal cumplimiento del mis
mo contratista ó de sus trabajadores.

9.9 A procurarse por su cuenta y riesgo los muleros y corr 
ductores de carrillos, la fuerza de sangre de caballerías y íoi 
acopios de granos, paja y demás efectos, sea de la el ase om: 
fueren, que para cumplir bien su compromiso necesite á més 
de lo que le facilite la Hacienda, con arreglo á los casos ÍA
2.*, 3.°, 4.° y 5.° de la primera condición.

40. A conservar en buen estado los carrillos de cajón, pro
curándose de su exclusiva cuenta la mano de obra y materiaie- 
que para ello necesite, en el concepto de que no quiera valerse 
de la facultad que le concede el caso 42 de la primera com- 
dioion.

44. A costear todo cuanto en buen orden exija la asistencia 
de la casa-factoría, tanto de empleados como de sirvientes., 
caballerías y efectos, sin excluir el portero, si quiere tenería 
y el mariscal y botica, el mayoral y demás que sea preciso; 
pues que la Hacienda se desentiende completamente de todo 
género de gastos miéntras dure la contrata, y de más auxilio y
an tic ipo  que lo que se estipula en este pliego.

42. A sum inistrar á los conductores de los carrillos de ca- 
¡on el aceite necesario para su alumbrado ruando tengan que 

.penetrar por el socavón de la mina del Castillo, con madeias 
•para el hogar del torno de Castro ú otros electos.

43. A procurar la buena conservación de los locales de h  
casa factoría, cuyo uso se le cede por la Administración, au? 
como la de la pared de la cerca de q u e  anteriormente quechi, 
hecho mérito, sujetándose en cuant •> se refiere a repai aciones a 

,1o que se dispone en la. condición 12.
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44. A franquear cuanto áim necesario la entrada á las per
sonas com petentes en la  Silüi lltel A rchivo y en los viveros de 
árboles de la cerca „ oon a rro llo  a lo que sobre el particu lar 
queda indicado en los Clisos Ü'* y 4° de la prim era condición.

•15. A no vender,, ceder ni perm utar de las caballerías que 
recibió de la  Hacienda m ás que las declaradas por inútiles 
para el servicio tic la factoría, y esto con conocimiento y apro
bación previa el© la Dirección facultativa y económica.

16. A verificar, al fin de su compromiso, la entrega de las 
caballerías, aparatos, efectos, edificios &c. que hubiera recibido 
de modo eme no sufra la menor in terrupción el servicio de la 
factoría, en cuanto tiene relación con los demás del estableci
miento, siendo de su cuén ta la  continuación de él sin abono a l
guno ín terin  no se verifique la  entrega del contrato.
* 17. A recibir los efectos que para el servicio de la factoría 
UiYiese la Hacienda ya contratados al tiempo de encargarse de 
aquel, satisfaciéndolos al precio á que la  A dm inistración los 
hubiese estipulado si fuesen de consumo, ó aum entándolos en 
otro caso al inventario  valorado de entrega.

Y 18. A quedar sujeto á todo lo dem ás que se dispone en 
(as diversas cláusulas de este pliego.

3.a Si durante el tiempo del contrato se extrajesen de las 
minas por medio del m alacate m ás de 154.131 quintales m é 
tricos, próxim am ente 335.000 quintales castellanos de peso, du 
rante el año, la H acienda abonará al contratista, adem ás del 
precio alzado del rem ate , la cantidad do 95 m ilésim as de pe
seta por cada peso de 46 009 kilogram os i un quintal castellano) 
que exceda de aquella eiíra; pero en cambio se rebajará  igual 
cantidad de los devengos ó fianzas del rem atante por cada peso 
de los mismos 46.009 kilogram os (un quintal castellano) que 
falten en los extraídos para llegar á la sum a de 97.540 q u in ta 
les métricos (813.000 quintales castellanos) en dicha época. P a ra  
los efectos de esta condición, se tom ará en cuenta el peso de 
todos los artículos que se extraigan de las m inas, cualqu iera  
que sea su n a tu ra leza , prescindiendo de las vasijas de cual
quiera clase que sean que sirvan para  la extracción ó in tro 
ducción de las personas heridas que hayan  de salir por el pozo 
de San Teodoro, ó aunque sanas verifiquen esa operación por 
cualquiera circunstancia del servicio, y de ios m ateriales de 
construcción ó eutivacion cuya extracción no sea de abono 
para el asentista ele conducciones in terio res seguu su contrato 
por lia II me r sal i® lo tile Hay miiius indebidam ente, ó sea sin aviso 
ule los iiügi inicuos, Si uciiii’riese hacer aplicación de la condi
ción 1U tille este |ilie¡go, lom ará tam bién en cuenta para  ios 
efectos de la  aci«ai'“e i peso total de agua ó légamo que se ex
tra iga  i!,, Ja siipcfiiala» pero si se tra ta  dei desagüe depositando 
las ag iu s  qmt se m n j m  en lub pisos inferiores en los recipien
tes del quinto y si timo piso, por medio de cubas ú otras vasi
jas, sólo se tom ará en cuenta las dos quintas partes del peso de 
las aguas que se depositen en el recipiente del sétimo piso y 
la mitad del de las que se hagan subir al nivel del quinto piso, 
calculándose unos y otros por el peso de agua ó légamo que se 
asigne á cada vasija y núm ero de las que se eleven.

4 /  E l m áximo servicio que podrá exigirse al con tratista  en 
cada dia na tu ra l (34 horas), y que el m ism o contratista  estará  
obligado á  p racticar en caso de que se le ordene será , aparte 
de emplear los carrillos de cajón que se le exijan en v irtud  de 
la condición 8.a, ejecutar siete tiradas con el malacate, para  las 
que no en trarán  en cuenta los tiros que se em pleen en sacar 
personas ni en la extracción de la herram ien ta  usada, por m ás 
que el peso de esta ú ltim a se haya de tom ar en cuenta al ca l
cular los devengos del contratista con arreglo á la condición 
a n te r io r ; bien entendido que por cada una de las tiradas que 
deje de verificar de las que se le hayan  ordenado se le descon
tará de sus devengos la cantidad de 15 pesetas, y á p ro ra ta  la 
que corresponda cuando la falta sólo haya  consistido en cual
quier núm ero de tiros.

5.a No podrá em plear en cada tirada  m ás que tres horas 
y cuarto, y cada tirada  se com pondrá del núm ero de tiros s i
guientes: 50 del prim er piso; 4-5 del segundo; 40 del tercero; 35 
del cuarto; 30 del quinto; 85 del sexto; 81 del sétim o; 18 del 
octavo; 16 del noveno, y 15 dei décimo; pero se deberá tener 
bien entendido por am bas partes contratantes que si en v irtud  
de la  condición 10 ocurriera  aplicar al m alacate á la elevación 
de aguas ó légamos, no se com putarán las tiradas por el n ú 
mero de viajes accesionales que hagan las vasijas, sino que se 
contará por una tirada las que hayan verificado, cualquiera que 
sea su núm ero, en 13 cuartos de hora de tiempo, quedando su
jeto el rem atante á dar en este caso al m alacate ia velocidad 
que la Dirección facultativa y económica declare m ás conve
niente.

6.a El peso que se suspenderá del ascendente no será m a
yor que de 690.139 kilogram os (60 arrobas castellanas), inclusa 
ía vasija; pero sí cualquiera otro m enor; y el cabo descendente 
llevará, siempre que sea posible, un contrapeso que no pueda 
variar, según lo exijan las atenciones del servicio, sin que en 
ningún caso sea m ayor que el peso que se ex traiga ni menor 
que ja tercera parte de este mismo; cuyo contrapeso dejará de 
aplicarse al indicado cabo descendente cuando haya que cam 
biar el tiro de un peso á otro para la introducción de m ateria
les cuando el artículo que se extraiga consista en vasijas lle
nas de agua ó légamo, en cuyo caso consistirá en otras vasijas 
vacías cuando en las aplicadas ai objeto salgan personas sanas 
ó heridas, y en cualquier caso especial en que la Dirección fa
cultativa y económica declare peligrosa su aplicación; así como 
si ocurriera tener que in troducir al in terio r de la m ina al
gún objeto que pudiera inutilizarse por tropezar con la carga 
ascendente, dejará de suspenderse esta del cable correspon
diente, sin que por n inguna de estas c ircunstancias haya lugar 
á adm itir reclamación alguna al rem atante.

7.a No será precisión que los artículos ó m ateriales que 
bajen de contrapeso vayan á depositarse precisam ente en el 
mismo piso desde donde tenga lugar 1a extracción , sino que 
por el contrario , según lo demanden las atenciones dei servi
cio, tendrá el asentista la obligación de dejarlos en el piso que 
se le ordene; pudiendo hacerse la bajada ne m ateriales, cuando 
sea á los pisos superiores al 5.°, acompañada ó no de ia ex
tracción de m inerales, sin que por este concepto pueda rec la
m ar tampoco el contratista, indemnización de ningún género.

8.a E l con tratista  tendrá obligación de presentar en los 
cercos p a ra  ocuparlos en las atenciones del servicio, y sin r e 
tribución alguna p a rtic u la r , porque su importe se h a  tenido 
presente al calcular el tipo m áxim o admisible en el rem ate, 
cuatro de los carrillos de cajón que se mencionan en el caso 5.° 
de la segunda condición; pero si en alguna época y por cual
qu ier motivo dejasen de necesitarse todos ó algunos de ellos,' 
dejarán  de ocuparse descontando al contratista*de sus deven
gos 480 pesetas mensuales por cada uno de los que se su p r i
m an ó queden en suspenso; así como si se necesitan adem ás 
de los cuatro  repetidos uno más, lo facilitará  el rem atante y 1a 
A dm inistración le abonará los dias que lo emplee á razón de 
Jas m ism as 120 pesetas mensuales. N unca ni por ningún m o
tivo se podrá precisar al asentista á tener en acción °á la vez 
más que los cuatro  carrillos de cajón que se estipulan en esta  
c láu su la , con las condiciones que en la m ism a se expresan; 
pero si aquel dejare de presen tar los que se le exijan en v ir
tud de este contrato, se le descontará de sus devengos 10 pe
setas por cada día m  que faite uno de ellos ó deje de prestar '

el servicio, que podrá exigirse con arreglo á la condición 9.a si
guiente.

9.* Los carrillos de cajón se em plearán, según las in s tru c 
ciones que el asen tista  reciba, en trasportar las herram ientas, 
efectos y útiles que sean necesarios á cualquiera localidad, t r a 
bajos, fa en as , cam inos ú obras que se adm inistre ó corra por 
cuenta del establecim iento de estas minas y que tenga que su r
tirse de los mism os artículos, comprendiéndose en estos el agua 
necesaria para  regar los sem illeros situados en la  cerca de la 
casa-factoría. Los mism os se ocuparán tam bién en los tra s 
portes que de un  punto á otro dentro del cerco de destilación 
ocurran verificar de ios m inerales depositados en el mismo y 
todos ios demás efectos que, como el azogue en baldeses ó en 
frascos, los escom bros que produzcan las obras que se ejecu
ten por A dm in istrac ión , Jos m ateriales para  las m ism as, ios 
desechos que resu lten  en ios cercos y todo lo que no sea ob
jeto de alguna contratación espec ia l, como la de las conduc
ciones exteriores de m inerales y m ateriales para el in terio r de 
las m inas , haya necesidad de trasportar por la A dm inistra
ción, excluyéndose tam bién  los fondos que sirvan  para  el pago 
de las diversas atenciones del establecimiento, los cuales el re
m atante de este servicio no tendrá obligación de portear. No 
se podrá exigir dei con tratista  que en cada viaje que verifi
quen los carrillos de cajón lleve cada uno de estos un peso que 
exceda de 408 kilogram os (35 arrobas castellanas p róx im a
mente), á no ser cuando se tra te  de trasportar al alm acén el 
azogue que se haya  recogido de los h o rn o s , en cuyo caso cada 
viaje podrá consistir hasta  en 30 de ios baldeses en que se 
recoge, conteniendo cada uno, como es costum bre, de 49 á 57 
kilogram os (cuatro arrobas y siete libras castellanas á cinco 
arrobas próxim am ente); pero no sólo podrá exigirse del con
tra tista  que en cada viaje trasporten  los referidos carrillos esos 
pesos m áxim os, sino que no se tendrá en cuenta la  cantidad 
dei azogue que haya  trasportado al alm acén para  que por 
eso deje de ocuparse en todas las horas de trab a jo , según se 
previene en el caso 5.° de la segunda condición. Los repetidos 
carros de cájon llenarán  cum plidam ente el servicio necesario 
en los cercos, pudiéndose rechazar por la D irección facultativa 
y económica ó sus delegados los que resu ltaren  incapaces para 
dicho servicio, sea la  causa la que quiera, y  á ju icio  siem pre 
de ia m ism a Dirección.

40. Si por descom ponerse ó inu tilizarse  la m áquina de va
por, por inundarse las minas, por tenerse que lim piar algún 
recipiente ó recipientes interiores, por razón de econom ía en 
los gastos del desagüe á  brazo ó por cualqu iera  o tra  causa 
dispusiese la H acienda que una parte  ó el to tal de las siete ti
radas que como m áxim o trabajo en el m alacate puede exigirse 
al rem atante según la condición 4.a consistiesen en la  e leva
ción de agua ó légam os á  la superficie ó á uno de ios recipien- , 
tes dei in terio r, ei rem atan te  estará  obligado á ejecutarlo y se 
tendrá en cuenta para  los efectos correspondientes lo que sobre 
este particu lar qúeda previsto en la condición 3.a; debiendo ad
vertirse  que si se aplicase el m alacate ai servicio de que se 
tra ta  en esta condición por un espacio de tiem po m enor del 
que corresponde á siete tiradas en cada 84 horas ó dia n a tu 
ral, tom ándose como im porte de una tirada  tres horas y cuarto 
de trabajo  en esa faena especial, según ya se ha dicho en la 
condición 5.a, podrá exigirse del con tra tista  complete las siete 
tiradas en los dem ás ejercicios á que el m alacate pueda ap li
carse, y el con tratista  quedará obligado á verificarlo así.

11. S iem pre que sea necesario ejecutar alguna operación 
en el pozo de San Teodoro que al m ism o tiem po que in te r
rum pa ei servicio ordenado del m alacate exija tener engan
chados á éi las caballerías, bien para  sostener á determ inada 

I a ltu ra  á los trabajadores, bien para  sum in is tra r á estos los ma- 
|  feriales ó efectos que necesiten, tendrá obligación de ejecutarlo 
| el asentista, abonándosele por la A dm inistración 7 pesetas 50 

céntim os por cada tres y cuarto  horas en que las cabañerías 
perm anezcan enganchadas con tai motivo, las cuales en estos 
casos especiales deberán ser ocho de las m ás fuertes y cuatro 
los m uleros ó conductores, que h a rán  que aquellos m archen 
precisam ente con la len titud  que se les ordene.

43. L a A dm inistración se encargará de verificar en los lo 
cales de la casa-factoría que cede ai rem atan te  y en la pared 
de la cerca contigua á la  m ism a casa las reparaciones que de
pendiendo de causas natu ra les sean necesarias para  su buena 
conservación, á cuyo efecto descontará al rem atan te  de sus 
devengos ó fianza ia cantidad de 500 pesetas anuales, sean ó 
no indispensables aquellas reparaciones, y ascienda ó no el 
im porto de las m ism as á una cantidad m ayor ó m enor que la  
expresada; pero si ocurriesen reparaciones que no fuesen de
bidas á causas naturales, sino á descuido ó in tencionadas por 
el contratista , sus dependientes ó sus arrendatarios, en caso de 
que haya habido lugar á la aplicación del caso 43 de la p r i
m era condición de este pliego, se llevarán á cabo por la A d
m inistración  á costa del rem atante, sin que én tre  en cuenta 
para el descuento de las m encionadas 500 pesetas anuales. Si 
prescindiendo de las obras que exija ia conservación de los 
mencionados locales y pared de la repetida cerca hubiese que 
ejecutar otras sólo por comodidad ó conveniencia particu lar 
dei rem atante, á solicitud de este, y prévia aprobación de la 
D irección facultativa y económica, las costeará desde luego ei 
con tra tista  por sí mismo, cualquiera que sea su im porte, el 
cual tampoco se tendrá  en cuenta para el descuento de las re 
petidas 500 pesetas anuales. E n este últim o caso podrá la A d
m in istración  ceder al rem atan te  á coste y costas en los depó
sitos ó alm acenes del establecim iento los m ateriales que n e 
cesite, siem pre que no resulte perjuicio para el servicio de se
m ejante cesión, y será tam bién de cuenta exclusiva y particu 
lar dei m ism o rem atan te  trasportarlos al punto donde deban 
tener aplicación. P or últim o, ai term inar ei contrato no tendrá  
n ingún derecho el con tratista  á que la H acienda le abone can
tidad alguna por las obras que hubiese ejecutado el mism o por 
su propia comodidad ó conveniencia.

43. Q uedará rescindido el contrato, sin que por parte  de la 
H acienda n i por la del asentista haya  lugar á reclam ación 
alguna de perjuicios cuando por un accidente im previsto  tra s
cu rran  tres meses consecutivos sin poderse aplicar el m alacate 
á n ingún servicio, incluso los comprendidos en las condicio
nes 9.a y 40, y tam bién si ocurriese desm ontarlo  ó abandonar
lo para  reem plazarlo  con m áquinas ó aparatos m ás perfectos, 
ó si cesase ia explotación por cuenta de ia Hacienda, sea cual
quiera la causa que lo motive; pero en estos últim os casos el 
establecim iento abonará al contratista la cantidad que equivalga 
á una  m ensualidad, según el térm ino medio de los devengos 
que al mism o haya correspondido duran te  su servicio, y se le 
av isará  con cuatro meses de anticipación el dia en que ha  de 
cesar en el contrato.

44. Si bien por falta de licitadores ó por cualquiera o tra  
causa no se hubiese verificado rem ate para  cuando term ine el 
presente contrato, ó si aun cuando hubiese tenido efecto no 
pudiera  en trar ei nuevo con tra tista  á  serv ir ei suyo el d ia  1.° 
de Julio  de 4874, se entenderá prorogado el compromiso hasta  
que la Hacienda ó el nuevo rem atan te  se hagan cargo del 
servicio; pero en ningún caso se entenderá la próroga á m ás 
larga  fecha que el 31 de D iciem bre inclusive de dicho año 
de 4874.

45. Además de la fianza de que tratará otra de las condi- l

- clones a d m in is tra tiv a s , y como g aran tía  para  responder á ios 
intereses que la H acienda anticipa ai asen tista  en m uías, a ta 
la je s , carros y otros efectos, dejará en depósito en la Pagadu
ría  de dichas m inas la décim a parte de sus lib ranzas m en
suales.

46.  ̂ E i estiércol que produzcan las caballerías en la casa- 
factoría y en el m alacate m ientras dure la contrata será de 
propiedad del asentista, que podrá u tilizarle como mejor le 
convenga después de echar en la cerca de la factoría 300 car
gas en ei trascurso  dei año, en ei punto ó puntos que se le de
signen por la D irección facultativa y económ ica; siendo de 
cuenta de aquel dejarlo extendido en regla según lo ordene ia 
A dm inistración, facilitando además p a ra la s  glorietas del es ta 
blecim iento las cargas da estiércol que se le m anden.

E l asentista tendrá obligación de tener bien forrados por 
una  fuerte chapa de hierro  ei sobrefondo y paredes de los 
carrillos de cajón que conducen el azogue desde los depósitos 
de los hornos al alm acén, cuya chapa de h ierro  su s titu irá  d  
forro de cuero que hoy tienen, estando esta p reparada en con
diciones de ponerse y quitarse á voluntad para no entorpecer 
los demás servicios en que se emplean los citados carrillos.

47. No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

18. E i precio m áxim o para  el rem ate se fija en 86.750 pe
setas por la duración del contrato en el año económico de 4873 
á 4874; no pudiendo adm itirse proposición que exceda de dicho 
tipo, bajo ei cual la im portancia anual de este contrato se ca l
cula próxim am ente en las referidas 86.750 pesetas, sin p e rju i
cio de la m ayor ó menor sum a á que resulte ascender. El con
tra tis ta  no tendrá derecho á indem nización alguna por gran fie 
que sea la diferencia en más ó ménos.

.49. E l rem ate se celebrará el dia 35 de Agosto de este año, 
á las doce de ia m añana, en esta Dirección ante el Director 
general del ram o, que presid irá el acto, y los Sres. Jefes de 
A dm inistración, Letrado y segundo Jefe de la m ism a y uno de 
los N otarios de Hacienda, y sim ultáneam ente en la A dm in is
tración económica de Ciudad-Real y m inas de A lm adén ante 
las respectivas Juntas de subastas.

30. Todo llenador deberá tener ap titud  legal para con tra ta r, 
y haber consignado préviam ente en metálico ó su equivalente 
en papel adm isible del Estado la sum a de 8.500 pesetas en ia 
Caja general del Tesoro ó en cualquiera de sus sucursales.

84. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
conform es en un todo al modelo que al final se inserta, no po
diendo re tira rse  ninguno de ellos desunes de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue. "

88. Constituida la Junta de subastas en el dia y ho ra  sene- 
lados, se entregarán  los pliegos á la v is ta  del público al P res i
dente, quien cu idará  de que se rubriquen  en la cubierta por su 
portador y de irlos num erando por el orden con que los reci
ba, debiendo acom pañar á cada uno la carta  de pago que ac re 
dite haberse hecho ei depósito expresado anteriorm ente.

83. Al dar las doce y m edia de la tarde se princip iará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicam ente en 
alta  voz por el m ismo orden con que se hubieren entregado, 
se ex tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

34.  ̂ Desde que empiece la apertu ra  de los pliegos no se re
cib irá  n ingún otro,, desechándose los que no se hallen redac
tados en los térm inos que el modelo expresa; y verificado el 
rem ate, tampoco se adm itirá  m ejora por ventajosa que sea.

85. Si fie la  com paración de las proposiciones resultasen en 
las m ás ventajosas para  la H acienda dos ó m ás iguales, so 
ab rirá  licitación á v iv a  voz entre los firm antes do ella por es
pacio de un cuarto de hora; y si en este últim o acto no se h i
ciese n inguna mejora, se adjud icará  el rem ate al que hubiere 
presentado el pliego con prioridad.

36. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rem atan te  ó m ejor postor hasta  k  
aprobación de la fianza.

87. P a ra  g aran tir el cum plim iento del contrato, aprobado 
que sea el rem ate por la  Superioridad, p restará  el asen tista  una 
lianza de 7.500 pesetas en m etálico, triple sum a en predios 
rústicos ó en tincas urbanas sitas en capitales de provincias *:'• 
en puertos habilitados, ó bien de la cantidad correspondiente 
en papel dei Estado adm isible según las disposiciones legales, 
que consignará en la Caja general del Tesoro ó en una cual
quiera de sus sucursales.

88. P rév ia  la aprobación-superior, se elevará el contrato á 
escritu ra  pública, que se otorgará con las solem nidades legales 
ante Notario; siendo de cuenta y cargo del asentista los gastos 
de ella, ei dei papel correspondiente, una  copia lite ra l en°el se
llado y o tra simple, así como todos ios demás que se originen 
en ei expediente ó expedientes de subasta. Con objeto de evitar 
las consecuencias de extravío  dei acta del rem ate, quedará en 
poder dei P residente de subasta un duplicado de la m ism a de
bidam ente autorizada y suscrita  por el rem atan te .

39. Si ei asentista no p resen tara  la com petente esc ritu ra  de 
fianza dentro del plazo que se le señale, quedará á favor de ja 
H acienda el depósito -previo, y se dará  por rescindido el con
trato  á perjuicio del mismo, sujetándose además á lo que p re 
viene el art. 5.° del R eal decreto de 37 de Febrero de 4853.

30. En el caso de que el asentista no cum pliera debida
m ente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condicio
nes estipuladas, podrá la Hacienda llenar ei servicio por otro 
medio, dándole aviso previo , y siendo de cuenta de aquel el 
exceso de gasto y además el pago de una  m ulta  de 4 á 50 
pesetas.

34. L a responsabilidad del asen tista  se exigirá por la v ia 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose" sum aria 
m ente por ei medio de aprem io y procedim iento ad m in is tra 
tivo de que tra tan  los artícu los 40 y 43 de la ley de A dm inis
tración y Contabilidad de 85 de Jun io  de 4870 , con entera su
jeción á lo dispuesto en la m ism a, y la  renuncia  absoluta fie 
todos ios fueros y privilegios p a rtic u la re s , conforme al art. 8.° 
de la R eal instrucción de 45 de Setiem bre de 4858, aplicán
dose ios productos de la ejecución en todo ó en parte á resar
cir á la  H acienda pública los perjuicios que le cause la falta de 
cum plim iento del a se n tis ta , de quien se harán  efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del R eal decreto de 87 
de Febrero de 4858.

Y 38. Form an  parte in tegrante de este pliego , como si en 
él estuvieren  in s e r to s , el Real decreto de 37 de Febrero  de 
4853 y la R eal instrucción de 45 de Setiem bre del m ism o año.

M adrid 48 de Julio de 1873.*= E l D irector general, J- Pico 
Domínguez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

con tra ta r el servicio del m ovim iento del m alacate dei pozo de 
San Teodoro por medio de caballerías, y el de los trasportes 
anejos al cerco del mismo nombre y al de B uitrones con car
rillos de cajón en el establecim iento de las m inas de A lm adén, 
correspondiente al año económico de 4873 á 1874, se compro
m ete á cum plirlas y á rea lizar el m ism o al precio d e    pe
setas (expresado por letra), y sujeto á los abonos y descuentos 
prevenidos en las condiciones 3.a, 8.a, 44 y 43 de dicho pliego.

(Domicilio dei que suscribe, fecha y firma.)
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del registro 
general.

del registro 
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19

21

Botones y  varios efectos de m etal; medalla de cobre plateada dorada 
y  con varias clases de color; cruces y  condecoraciones de oro, plata 
y metal esmaltadas.

Libros de legislación y ciencias, y  tres preciosos códices del siglo X V .
Lim as para los callos y  para la higiene de los piés.
Gramática de la lengua latina, tres ejemplares.
Mármoles y magnesita.
Collar de oro esmaltado, distintivo de los Ministros de Gracia y  Jus

ticia.
Jabón de tocador. ¡

300

301 *
302
303 
804
305

306
307

515 á 17

518
519
520
521
522

533
534

H ijos de D. Gabriel S á n ch e z .. . . . . . . . Carretas ..................
D José Taberner y  C ardona......... . . . ; . Id e m ..................... Maldomádas............. 9D Dionisio Caldevilla .............................. Idem ......................... San S im ón .............. 8
Distrito m inero d e ............. ......................... Id e m ......................... H ortaleza ................ 61
El M inistro de Gracia y  Justicia ...........

T) Anselm o Girado........................................

Id e m ..........................

Idem ......... ..

San Bernardo.........

San Juan..................

47

65
El D irector de los Anales de prim era  

enseñanza  d e ............................................... Id e m ....................... .. Isabel la Católica. 10 Diez ejem plares de los Anales de prim era enseñanza. Se publica tres 
veces al mes.

Noventa y seis ejemplares de El Comercio , periódico mercantil. [I
Doce ejem plares de Juan P a lom o , periódico satírico. i

Un ejem plar de la Revista de Procuradores , periódico científico profe
sional.

Treinta y  nueve ejem plares de publicaciones de la misma.
Un com pendio de Historia u n iversa l; otro idem de Historia de Espa

ña f  un tom o de la H istoria de la interinidad española.
Seis ejem plares de las Arm as hum anitarias. Salvam ento de náufragos.
Apuntes para la H istoria de D. Leopoldo 0 ‘Donnell.
Instrum ento de cirugía llam ado Blefarotom o.
Modelo de cerco real ó cedazo. Arte de pesca.

308
309 
340

535
536
537

El Director de El C om ercio . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .....................
Idem ..........................

Soldado.....................
P ez..............................

4
40

El D irector de la Revista de P rocu ra -
Id e m ......................... León ........................... 12

311
312

, 313
314
315
316 

317 y  18

319
320 á 23

324 
325 y  26

327

538
540

541
542
543
544 

545 y  46

547

La Sociedad E conóm ica  M atritense.. . .  
D Manuel Tbo A lfa r o .. . . . . . . . . . . . . . . .

Id em .......................... Villa.............. ............. 2
Idem ......................... San Bernardo......... 29

Id em ......... ............... Barquillo.................. 28
Id e m . . . . .  .............. Idem .......................... 28

D. José G astaldo........................................ : .
El Museo Naval ......... ...........................

Id e m ......... .... . . . . .
Idem . * .................

D esengaño..............
M inisterios..............

9 ,1113
7

fír* M eric v  com nañía .................. P in to ......................... >, Chocolates con canela y  sin ella y  con v a in illa ; cafés tostados y m o
lidos. i 

Cuatro pruebas de grabado. j 
E fectos de vestuario, correaje y  equipo del arma de Infantería; álbum  j| 

del arm a de Infantería; diez ejemplares del núm. 1.® del M em orial] 
de Infantería ; escalafón deJefes, Oficiales y  sargentos de in fan tería .! 

Veinte ejem plares de La Epoca. \ 
Tratado de las acotaciones (un tom o); Tratado de Topografía (d os ]

I tom os en 4.°); curso elemental de Topografía (un tom o). j 
V inos de la provincia  de Ciudad-Real. i

D Bernardo R ico ........................................... M adrid....................... Luisa F ernand a ... 2
548 á 51

552 
553 y 54

555

La D irección  general de Infantería........

El Director de La Epoca .............................
lim o. Sr. D. Isidro G iol y  S o ld e v illa ...

D. F rancisco de las R ivas . .  , .  . .

Id e m .............. ........... »

Id e m ..........................
Id em ............ ..............

I d e m ..........................

T o r r e s . . . . .  .........
T oledo.......................

0 .a de San Jerónim o

11
59

40
328 556 ’ D. José G avarret............................................ I d e m ......................... Puerta del S o l . . . . 2 Aceite esencial de almendras amargas y  aceite fijo de las mismas. 1
329 557

558 y 59

560 
561 á 66

i

-rr l-l O

D. Manuel T e llo ...................................... .. Idem  . .............. .. Isabel la C atólica. 23 Libros, m em orias y  folletos de diversos autores, con encuadernaciones 1
i
,j 330 y  31

j 332 
i 333 á 38

í
! OQO /.A

Exorno, Sr. D. Cándido B á rr io s ... .  . . . .

TA Ant.rmin Gil v  Tieeeta

Id e m --------- . . . . . .

Id e m . .....................

G asea.; . « .  • • • . . . .

Desengaño...............

• 20 

8

121

de pasta y  rústica.
N ociones de A rtillería  (dos tomos), y  dos A tlas; tratado de las a rm a s !

por (útiles. | 
T rigo candeal. ; 
Memorias, reglamentos y  cuadros estadísticos de la enseñanza de la « 

Escuela Nacional de Música; cuadros estadísticos de la enseñanza j 
en la U niversidad y establecim ientos del distrito del curso 4871-72; j 
colección  de Memorias anuarias de la U niversidad desde 1855 á 4868 j| 
(12 volúm enes); colección  del B oletín , revista de la Universidad; jj 
tres tom os en pasta y ocho núm eros sueltos de la prim era y seg ú n -! 
da época de su publicación; Memoria sobre el origen y  estado de las j 
Bibliotecas de la Universidad ; tres ejemplares de la Gaceta de I n s -  1 
truccion prim aria , que se publica en Lérida. ¡ 

Ensavo orto^ráfico-nrosódieo reform a de la escritura v oronn no i a. o ion •

La Universidad C en tra l.............................. Id e m .......................... San Bernardo . . . .

j

M a y o r .................... ..; oo9 y  40 

| 341 á 47

jj 348 á 33

do ¡ y bo 

569 á 75

576 íi 88

La Escuela N orm al Central de Maes
tras de prim era enseñanza.....................

La Escuela Norm al Central de Maes
tros de prim era enseñanza........ , ........

Idem

Idem , o................

A rco  de Santa M.\ 

San Bernardo.........

4

80

JwJJAOU/j v V/l i UJlvU J. VJOUU1 vUj 1 t 1UI IHCw 11 u 1 Ui OOUl luui t.v Y j J 1 \J 1 i Lt 11 w X C4 \j 1 V/J.A • j
Los tres primeros años de la vida, ó sea Psicología  del niño m enor i 
de tres años. j

Labores de adorno y  planas de letra magistral y  cursiva; Memoria de ¡| 
la Escuela (un tom o); datos estadísticos del establecim iento y  pro - ¡i 
gramas de enseñanza del m ism o; labores y  bordados en blanco; la - j| 
bores en blanco con bordados; labores de adorno y  bordados en blan- i§ 
co; labores de adorno.

Atlas de dibujo lineal; Memoria histórica y estadística de Ja Escuela 
y programas de enseñanza; cuadro caligráfico; idem de d ib u jo ; dos 
idem  ca ligráficos; dos cuadernos con planas de letra magistral y 
cursiva española; cuadro caligráfico.

Cinco vistas fotográficas del Museo de A rtillería.
Varios retratos de fotografía y  uno colorido. j
Un báculo de plata dorada en su m ayor parte, de estilo gótico, para] 

uso de Obispo; un cáliz de plata dorada. I
Dos libros y un folleto sobre Geología y  M eteorología.
El secreto de la invención de las letras, ó clave natural de la lectura

i 584 
615 

616 y  17

619
622

623 y  24

625
626 
627

630 á 33

635 á 87

638
639 

642 y  43

644 á 49

650 
652 y  53

654 y  55

El Museo de A rtille r ía ................................
T) Enctphin .Tnliá

Idem  . ........................

t

« oOO
I 357 
I 358 y  53

360
361

362 y  63

364
365 

1 366
i 367 á 70

I 371 á 73

íd e m .......................... P r ín c ip e .................. 27
D. Francisco M oratilla ......................... ..

D. Manuel "Pfypnanrlfiz !

I d e m . . . . . . . . . . . . Plazuela del Angel. 

Fuente Castellana.

21

I d e m .......................... 1
D. Rufo Go]*dó dp Arrnfat I d e m ........... ............. D esengaño............... 29

Id e m ......................... 19
universal.

Cuadro que representa un perro de ca za ; otro id em , im itación de la-[ 
Sacra Fam ilia  de Rafael. '

Cuadro que representa Chito! s ilencio.....che passa la ronda.
Cuadro que representa un campesino.
Cuadro que representa el interior de una sacristía. j 
Dos pistolas de bolsillo, sistema Lefaucheux ; una idem id. central sin !

conclu ir; otra idem id. id. de cuatro tiros, sistema Sar.
Catálogo descriptivo de los objetos que contiene el Museo Naval; n io -i

D. J. L. P e llicer ...................................
D. Angel L iz ca n o ...........................................
D Genaro Olavide

Idem  ..........................
Id e m ............
íd e m .........................

San M iguel.............
Santa Catalina—  
I d e m .........................

37
6
6

D Estanislao Soklevila Idem . . . . . . . . . . . . Plaza de P a la c io .. 6

El Museo N aval.................. ........................... Id e m ......... ............... M inisterios............. 7

1 3 ^ TRi hl í o t pc a ,  Central de Marina Idem ....................... Tdem.......................... 7

délo y  plano de los cuatro reductos construidos en la fragata A l - ) 
mansa.  ̂ j 

Catálogo de la Biblioteca Central de Marina.
Poesías. , , . ?i 375 D Patricio A gu irre .............................. I d e m . . . .  ................ H orta leza ................ 85

376 y  77 R Rafael A v lio n ........................... Id e m ......................... P1.R del Progreso..

C.a de San Jerónim o

M a y o r .......................
T .a Conde-D uque..

Id e m .........................

16 A rte de afinar uno m ism o su piano; Ecos de A ndalucía , música para

378 á 83

384 
385 y  86

i 387 y 88 

1 389

D. Agustin L óp ez .....................................

D. Luis García G onzález—  ..................
D. Federico Jim énez....................................

D. José Jiménez . v . . . . . . . . . . . . .

Id e m ......................

Id e m .....................
Id e m .............. .

Id e m ......................

5

61
15

lo

piano.
V ino tinto R ioja, 1865; idem  alto Ebro, 1869; idem blanco, 4869; idem 

blanco solera, 1839; idem  tinto Valdepeñas, 1869; idem  com ún, 1871.
Retrato de S. G. G.
Un cuadro al ó leo titulado Sálvese el que pu eda ; otro idem  grupo de 

pollos y pájaros m uertos; dos idem pequeños, grupo de pájaros co l
gados.

Paisaje al óleo Orillas del M anzanares; un cuadro Cercanías ae

656 D. José M D om enech .............................. I d e m ................ San V icen te .......... 59
Madrid.

Sumpanoras para saber todas las horas del globo.
Un cuadro, P rincip ios de dibujo de aplicación á las artes»

■
I 390 y  91 678 y  79 D. Justo de Rom anas . . . . . . . . . I d e m ......................... P anaderos............... 10

(1) Véanse las G a c e t a s  de los días H , H  y H  del actual» (Se continuará)
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones m tifim d a s el domingo 20 de Julio 

de 1873 en la Caja de A horros.
INGRESOS. 

n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l a s  i m p o s i c i o n e s .

Imponentes N u etos Total Importe
por imponen- de impo- en  

continuación. tes. nen ies. rs. Tn.

Central .— Plazuela de las
Descalzas   169 34 803 97.063

Auxiliar 1.a — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  16 » 16 4.090

Idem 8.a — Calle del Pez, 
números 1 y'3, principal. 10 8 18 3.110

T o t a l e s   193 38 831 106.863

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REIN TEGROS.

Reintegros Idem T ota l Im porte
por á, de en

s a l d o .  cuenta, reintegros, reales Y ellon .

C entra l .— P lazuela  de las 
Descalzas........................... 94 88 188 883.048‘44

Ha correspondido au torizar  dichas operaciones á los señores 
Vocales D. Ramón María C ala trava.=D. Emilio B ern a r .~ D o n  
José Mengíbar.=D. Francisco Sanfiz .=D Nicolás Fernandez. =  
D. Pedro L. Ramos Prieto. =  Duque de Veragua.—!). Rafael 
C ervera .= E l Director gerente, Braulio  Antón R am írez .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de prim era instancia  de dicha villa y partido de Agreda.

Por el presente edicto y  término de 30 días se cita, l lam a 
y emplaza á Pedro Caivo Campos y Emeterio la Villa, de esta 
vecindad, para  que comparezcan en este Juzgado á prestar, de
claración en la causa que  se les sigue sobre atentado contra  la 
Autoridad; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r juicio que h aya  lugar.

Dado en Agreda á 44 de Julio de 4873.—Antonio Bravo y Tudela. = P o r  su mandado, Lorenzo Bueno.
Alicante.

E n nombre de Ja Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Juan 
Fernandez Cortés, hijo de Josefa Fernandez Cortés, soltero, de 
46 años de edad, gitano, na tura l de Orihuela, sin domicilio co
nocido, cuyo paradero se ignora y cuyas señas son: estatura 
alta  para  su edad, delgado, pelo y ojos negros, color muy m o
reno; viste blusa de algodón rayada de blanco y morado, pan
talón tela de algodón oscura, alpargatas de cáñamo de cara 
ancha, y gorra negra, para que en el término de 30 dias, con
tados desde e l  en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  f i n  de ampliar la 
declaración y  responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y  otros ins truyo s bre robo de va
rios efectos á Ramón Ibáñez y Marqués, verificado el dia 8 de 
Abril último; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar con 
a r r e g l o  á la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así lo he 
acordado en providencia f e c h a  de a y e r  e n  vir tud de no haber 
sido h a l l a d o  a l  ir  á citarle p a r a  que compareciera á  la presen
cia j u d i c i a l  á  a m p l i a r  su declaración y  constar que se ha  ausentado'de esta capital.

Dado en Alicante á 13 de Junio de 4873.=Miguel F e r n a n 
dez de C as tro .= B e orden de S. S., Nereo A lb e rC

A s t u d i l l o .
D. Mariano del Mazo, Juez de prim era  instancia de Astudi-  íio y su partido, interino por vacante.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y  Escribanía del q u e  refrenda se sigue causa criminal con
tra  Casto F ranco Alonso, de esta vecindad, sobre haber dete
nido y registrado á u n  vecino de esta villa, en cuya causa 
tengo acordado se le reciba declaración; y no habiéndole podido 
citar por ignorar su residencia, lie dispuesto - publicar su lla
mamiento para que en el termino de 80 clias comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le pa ra rá  el pe rjuicio que haya dado lugar.

Dado en Ástudiüo á 13 de Julio de 487 3 . = Morí ano del Ma
zo y R e in o so .= P o r  mandado de S / ’S., Faustino Rodríguez.

Ayora.
D. Matías Villena y Moreno, Juez municipal de esta villa 

de Ayora, y Regente del Juzgado de primera instancia del pa r tido por traslación del propietario.
Hago saber que en expediente que se instruye para la pro

visión de la plaza de Médico forense de este partido he acor
dado que se anuncie la vacante por término de 43 dias en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo efines oficiales de las tres provincias 
del distrito de la Audiencia de Valencia, con el fin de que Jos 
que deseen obtener dicha plaza presenten en este Juzgado sus 
solicitudes con los documentos que acrediten su capacidad y condiciones legales. J

Dado en Ayora á 48 de Julio de 4873.=~Matías Villena Moreno.—P or  m andado de S. S., Juan Velazuuez.
C á diz.—S an Antonio.

El Sr. Juez de p r im era  instancia dei distrito de San Anto
nio de esta ciudad err providencia  de este dia, y en la ejecu

toria de S. E. el Tribunal superior del distrito de la causa 
seguida por estafas contra Apolinar VeJez Herrera y  otros, na
tural de Ontoria, ha dispuesto se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario en el término de nueve dias para noti
ficarle la sentencia dictada por dicho superior T ribunal en la 
citada causa.

Y para que tenga lugar la inserción de Ja presente cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia pongo 
esta que firmo en Cádiz á 16 de Julio de 187 3 .= F élix  de C. González.

Calamocha.

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia  de la villa de Calamocha y su partido.
Por el presente cuarto edicto se cita, l lam a y  emplaza á 

todos aquellos que tuvieren que deducir alguna acción contra 
D. Félix  Rubio, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido y que falleció en 88 de Mayo de 1874; apercibidos quo 
de no verificarlo en los p l a z o s  que marca el art.  306 de la ley 
hipotecaria, y re t irada  la lianza por los interesados, les p a ra rá  
el perjuicio consiguiente.

Dado en Calamocha á 46 de Julio de 4873.=José Alvarez 
C id .= P o r  mandado de S. S., Clemente Catatan.

Caldas de R ey es.
E n nombre de la Nación española, el Dr. D. Juan  Pü ig  

Vilomara, Juez de p rim era  instancia de la villa de Caldas de Reyes y su partido.
Por el presente prim er edicto y término de 30 dias, conta

dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r i d , se llama á Ramón B arreno  Antelo, n a tu 
ral de San Pedro de Ser, sin vecindad fija y oficio conocido, á 
fin de que se presente en la cárcel pública de esta villa para 
luego ser conducido al correccional que le corresponda para 
cumplir 40 años de presidio mayor en que fué condenado por 
consecuencia de causa sobre robo en despoblado á Francisco 
Rodríguez, cuyo sujeto se ha fugado con otros de la cárcel de 
la ciudad de Santiago la noche del 87 al 88 de Abril último.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y mili tares que en el caso de ser habido se proceda á su cap
tura, conduciéndole á la cárcel de esta vil la con las seguri
dades que dicho criminal exige.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 44 de Julio de 4873 .=  
Juan  P u ig .= D e  orden de S. S., R am ón Gómez Paseiro.

Callosa de Ensarriá.

D. José Victorio Mora y Picó, Juez de p r im era  instancia  de este partido de Callosa de Ensarriá .
E n  vir tud  del presente hago saber que hallándose vacante 

la plaza de Médico forense de este partido judicial, se anuncia 
por medio de este edicto á fin de que los que se crean ador
nados de los requisitos legales presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de gobierno de este Juzgado dentro 
dei plazo de 43 dias, á contar desde la fecha de Ja inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Callosa de E nsarriá  á 43 de Julio de 4873.=José 
Victorio Mora.-=Por su mandado, F ernando  Berenguer.

Carlet.

D. Francisco González Subirats,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta villa de Carlet y  su partido.
Por  la presente requisitoria cito y llamo á B autis ta  Moreno 

Carbonell, na tura l  y vecino de Alcira, soltero, jornalero, de 34 
años de edad, para que dentro del término de 40 dias se presente en las cárceles de esta cabeza de partido  para ex tinguir  Ja condena de cuatro meses y un dia de arresto mayor que le han  
sido impuestos por la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones á 
José Llinares; pues de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Carlet á 47 de Julio de 487 3 .= Franc isco  Gonza- lez .= V icente  Furió .
Chantada.

D. W aldo Auz, Juez del partido de Chantada &c.
Hago saber que en la causea pendiente contra Antonio Puga 

Rodríguez, na tura l y vecino de la  parroquia de San Pedro de 
Lincora, térm ino municipal de esta villa, sobre hurto, he acor
dado la prisión provisional del mismo; y al efecto le cito para  
que dentro del término de 13 dias comparezca á ser notificado 
de la sentencia  que recayó en dicha causa; advertido de que no 
haciéndolo le parará  el perjuicio á que haya Jugar.

Y al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y  m il i
tares, y  ruando á lo s  dependientes de policía judicial, procedan 
á la prisión y conducción del sobredicho á la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.

Dado en Guantada á 44 de Julio de 4873.=W aldo A u z .=  
De mandado de S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

Madrid.—Congreso.

E l infrascrito Escribano da fé que en la causa crim inal 
pendiente en el Juzgado del distrito del Congreso contra Don 
Garlos Luis E duardo Bubois  por estafa se h a  dictado el siguiente

«A u to --R esu l tan d o  que ins tru ida causa criminal con mo
tivo de juegos prohibidos contra D. Garlos Luis  Eduardo  Du- 
hois y Delga y y otros por virtud dei parte que se dió en 88 
de Mayo de 4878, cuyos juegos tenían lugar en la casa de aquel, 
se formó la pieza que origina esta causa por consecuencia de 
haberse denunciado por D. Leoncio Rodríguez Castro el delito 
de estafa cometido por D. Carlos Luis Dubois; y que represen
tado el Castro por medio de Procurador y Abogado, se ha  se
guido su tramitación; y posteriormente, habiendo renunciado 
el Procurador D. Marcelino Hernández la representación del 
expresado D. Leoncio Rodríguez, se acordó se Je hic iera  saber 
á este para  el nom bramiento de otro Procu?*ador, lo que no 
pudo tener lugar por ignorarse su paradero; y l lamado Dor los 
periódicos oficialas con el mismo objeto, tampoco ha  compa
recido á pesar de los llamamientos hechos, y á propuesta del 
Promotor fiscal se le tuvo por [desistido y apartado del procedimiento:

Resultando que comunicado de nuevo el procedimiento al 
P rom otor fiscal, fué de dictamen que estando terminado el su
m ario procedía se remitiera esta causa á la Sala de lo crimi
nal para los efectos correspondientes:

Considerando que así procede es t im arse ,  puesto que se h a llan practicadas las diligencias acordadas;
S. S., de conformidad con el an terio r  dictámen, por ante mí 

el Escribano dijo que debía de declarar  y declaraba terminado 
el sumario, mandando remitir  los autos á la Superioridad para  
los efectos correspondientes, notificándose este proveído al P ro 
motor fiscal y al procesado con emplazamiento p a ra  ante la m ism a por término de 40 dias.

El Sr. D. José González M artínez ,  Juez de prim era  ins tan
cia del dis tri to jie l  Congreso, lo acordó y firma en Madrid á 31 
de Mayo de 4873.--^=José González Martínez, »

Y no habiendo podido notificarse el auto inserto al D. Car
los Luis Eduardo Dubois en esta capital  por hallarse ausen
te é ignorarse el punto de su residencia en el extranjero y el 
dia de su regreso, expido la presente cédula para  su inserción 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que tenga 
lugar la notificación y emplazamiento del Dub >is para que 
comparezca ante la Exorna. Audiencia de este distrito dentro 
del término de 40 dias,  á la cual se remite la expresada causa,

Madrid 9 de Julio de 4873.=Luis  Villanueva.
M ad rid .— U n iv ers id a d .

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F r a n 
cisco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito d é la  Universidad de la m is
ma, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel Oaldeiro, se convoca á ju n ta  gene
ral á los acreedores del concurso dol Sr. D. Francisco N a r-  
vaez y Larrinaga, ántes Conde de Yum ury, con objeto de p ro 
ceder al examen y reconocimiento de créditos ; y para su 
celebración se ha señalado el dia 4 del próximo mes de Setiem
bre, á las nueve do su m añana, en la audiencia de dicho Ju z 
gado, sita  en el principal del Palacio de Justic ia ,  pjaza de las 
Salesas; advirtiéndose que los concurrentes form arán acuerdo, 
y por el cual habrán  de estar y pasar los que no lo hagan.

Madrid 48 de Julio de 1873 .= E l Escribano , Emilio M onel
M a d r ile jo s .

D. José María Moraleda, Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta 
villa de Madridejos y su partido.P o r  el presente y tercer edicto se cita, l lama y  emplaza por 
térm ino de nueve dias á Eugenio Martin de Consuegra y Ber
nardino Guerrero, vecinos de Urda, y á otro comp iñero cuyo 
nombre y apellidos se ignora, para  que dentro de dicho té r 
mino com mrezcan en este Tribunal,  de diez á doce de su m a
ñana, á prestar sus declaraciones en causa que contra los m is
mos se sigue por robo de dos yeguas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar  en 
derecho.Dado en Madridejos á 46 de Julio de 4873.=Gosé María Mo~ 
raleda de E sp in o sa .= P o r  mandado de S. S,, Serapio Infante.

M á la g a .- A la m ed a .
D. Estéban Perez Torres , Juez municipal del distrito de la 

Alameda, é interino dei de primera instancia  del mismo de esta 
ciudad.Por  v ir tud  del presente se c i ta ,  l lam a y  emplaza por tér
m ino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José P o n s ,  trabajador en el m ue
lle de esta c iu dad ,  para  que se presente en este Juzgado y 
Escribanía  del infrascrito  á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue sobre lesiones á Salvador 
Campoy Aragón; apercibido que de no hacerlo en el término 
señalado le pa ra rá  el perjuicio que hay a  lugar,  y si lo hiciere 
se le oirá y ad m in is tra rá  justicia.Dado en la ciudad de Málaga á 89 de Junio de 4873 .= E ste -  
ban Perez y Torres. =  Por  mandado de S. S., Rafael V, y 
Solano.

M an r e sa .
D. José F ábregas  y  Solá, Abogado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de pr im era  instancia  de la ciudad de Manresa.
P o r  este único edicto cito, llamo y emplazo á  D. F e rm ín  

SeiTano y S errano ,  na tura l  de Fernan-Oaballero, partido de 
P ied rabuena,  vecino y Ayudante de Córreos de esta ciudad, 
residente últ imamente en Madrid, calle Cava de San Mi
g u e l ,  núm. 9, buhardilla ,  de donde ha desaparecido, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro de 43 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía  del actuarlo á fin de oír y  
notificarle á presencia de su curador y hacerle saber la sen
tencia pronunciada en 81 ele Junio último en la causa crim i
nal seguida contra el mismo sobre sustracción de dinero de 
la Administración de Correos, y arranque y sustracción de 
sellos de franqueo en algunas c a r t a s , y al propio tiempo 
prevenirle que nom bre Abogado y P rocurador  que le defiendan 
y representen ante la Sala ,de lo cr im inal de la Audiencia de 
Barcelona; pues de lo contrario le pa ra rá  el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar. En conformidad á lo dispuesto por la 
ley de Enjuiciamiento criminal se expide el presente , que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Manresa á 44 de Julio de 4873.*=±José Fábregas  y 
S o lá .= P o r  mandado de S. S., José M. de Mas, Escribano.

M o n ta lb a n .
D. Dionisio Lahoz , Abogado, Juez municipal de esta villa 

de Montalbán, y ejerciente- ei Juzgado de p r im era  ins tancia  de 
la m ism a y su partido.

Por  la presente requisitoria hago saber que en este Ju zg a
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra Ramón León Lisbona, na tura l  de Qliete, vecino de 
Obon, casado, de 84 años de edad; viste pantalón , chaqueta, 
alpargatas pasadas á io miñón, pañuelo á la cabeza, joro nado, 
y otros sobre rebelión, en la cual tengo acordado recibirle de
claración; y no habiendo podido citarle por haberse ausentado 
de su domicilio el León Lisbona é ignorar  su paradero  ac tu a l  
he dispuesto publicar un llamamiento para que en ei término 
de 43 dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con ei fin expresado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará  el perjuicio que haya, l u g a r ; y á lp vez se 
encarga á las Autoridades y agentes de policía judic ial  que 
caso de ser conocida la residencia actual del León Lisbona le 
enteren del presénte  llam am iento y den aviso al Juzgado.

Dado en Montalbán á 7 de Julio de 4873.=Diónisio L a -  
h;o z .= E l  Escribano, ^Alejandro Sancho.

M on toro.
D. Andrés García del Prado, D octoren  Jurisprudencia , Juez 

municipal y accidental de pr im era  instancia  de este partido 
por haber fallecido el propietario.

Por  el presente se cita ,  l lam a y emplaza á Gregorio Ma- 
zotera y V iñas ,  na tura l  de Mestanza, vecino de esta ciudad, 
viudo, jo rnalero, conocido por el apodo de Rabanero, de 46 á48  
años de edad, de buena es ta tu ra ,  barba poblada, ojos pardos y 
ordinariam ente  enfermos y colorados, el cual viste con panta
lón , chaleco y chaqueta de paño negro ,  botillos de becerro 
blancos y sombrero calañés, para que 'dentro  del término de 15 
di as se presente  en las cárceles de este partido  por haberse 
decretado su detención en la causa que se sigue en este Juz
gado por el secuestro de D. Manuel Benitez Romero; aperci
bido que de no presentarse será declarado rebelde y le parará 
ei perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal; y ruego á^todas Jas Autoridades 
se sirvan dar las órdenes convenientes para la detención del 
indicado sujeto y remisión á estas cárceles, pues así lo tengo mandado.

Montoro 44 de Julio de 4873.= D r .  Andrés García  del Pra-  
d o .= P o r  órden de S. Sí, Luis  María Pedr-ajas.
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Olvera.

En nombre de la Nación, D. Leandro Cortés y Jornies, Juez 
¡le primera instancia de esta villa^y su partido.

Por la presente requisitoria a los Sres. Jueces y demas 
agenies de la policía judicial de la Nación linceo sabér (que en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye causa 
oriminafde oíioio contra Dolores Cruces Perez, vecina de esta 
uoblacion, soltera, doméstica, de edad de 19 á SO años, esta
tura recular, nariz larga y afilada, color trigueño claro y ho
yosa de"viruelas, por quebrantamiento de condena; y eu ella he 
acordado proceder á la busca y detención de la Dolores Cru
c e s ,  poniéndola en su caso á disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz.

Y para que tenga efecto se extiende el presente en Olvera 
.& 44 de Julio de i 873.=Leandro Cortés.=Por mandado de S. S., 
Eduardo Camacho.

Orgaz.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, que de ser así el Escribano de su número da fé.

Por el presente edicto se ordena la busca y captura, siendo 
habidos, y su conducción á este dicho Juzgado de tres hom
bres desconocidos que el 80 de Junio último robaron en la 
dehesa de Guadalerza y quinto del Rinconcillo una. yegua de 
la pertenencia de D. Bernabé Arquiza, vecino do Madrid, que 
luego ha parecido. Las señas de los ladrones son: uno como 
fie 25 á 30 años de edad , que vestía pantalón sobre blanco ra 
yado y chaqueta negra de paño; estatura como cinco pies, con 
bigote negro, pelo igual; con calzado, botines, una escopeta de 
dos cañones, sin saberse sus señas particulares. Otro como 
de 20 años; vestido de correal, como de cinco piés y dos pu l
gadas de estatura, pintado de viruecas; con una carabina ó fu
sil recortado. Y otro joven, conm de 45 á 46 años, delgadito, 
bastante moreno, sin pelo de barba; vestido de pantalón de 
paño que en su principio seria negro, pero que ya por lo muy 
usado estaba pardo, con zapatos atacados y escopeta de un 
eañon.

Dado en Orgaz á 15 de Julio de 4873.— Francisco Toda.— 
Por mandado de S. S., Pablo Aguilar.

Orotava.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Rodríguez 
Melc, ausente en América y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que como marido de Josefa Valentin Rodríguez comparezca 
en este Juzgado en el término de 30 días á la junta que debe 
celebrarse en ios autos de testamentaría de Francisco Valentin 
Rodríguez y Oliva y María de Gracia Rodríguez Acevedo, pa
dres jie  la Josefa, con el fin de tratar sobre la administración 
del caudal, su custodia y conservación ; pues así se halla dis
puesto en providencia de 25 de Junio último ; en Ja inteligen
cia que aunque no comparezca se seguirá adelante en el juicio 
sin más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de la Orotava, isla de Tenerife, en Cana
rias, á 7 de Julio de 4873.—Anastasio de M endoza.=Por man
dado de S. S . , Lúcio Diaz.

P astrana

D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de la cir
cunscripción de P a s t r a n a  

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que se instruye en averiguación del autor ó autores del 
robo de dos cálices cometido en la ermita de Nuestra Señora 
de la Luz de Almonacid de Zorita, uno de estos de plata sobre
dorada y el otro también de plata con la siguiente inscripción: 
«Hecho en Méjico para la iglesia de Nuestra Señora de la Luz 
de Almonacid de Zorita,» se ha acordado expedir la presente 
á fin de que llegue á noticia de todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes de policía judicial para que determinen, si 
ocasión tuvieren, la detención de la persona ó personas sos
pechosas en cuyo poder se hallasen, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Pastrana á 45 de Julio de 4873.=Antonio Verga- 
?a.=Por mandado de S. S . , Lorenzo Sancho.

Pego.

D. Tomás Albaladejo, Juez de primera instancia del partido 
■de Pego.

Per el presente hago saber que hallándose vacante por re
nuncia del que la obtenia la plaza de Médico forense de este 
Juzgado, se ha acordado en el expediente de su razón anun
ciarse para que los sujetos que aspiren á ella presenten dentro 
de los 45 dias de la inserción de este edicto las solicitudes y 
demás documentos que crean convenientes al objeto en este 
Juzgado, con arreglo todo á la circular del Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia de 44 de Mayo último y orden á que 
la misma se refiere.

Dado en Pego «i 44 de Julio de 4873.=Tomás Albaladejo.= 
Por su mandado, Fernando Sastre García.

Piedrabuena

En nombre de la Nación, D. José Donoso y Coronado, Juez 
áe primera instancia de esta villa de Piedrabuena y su partido.

Por esta requisitoria cito y emplazo á los criminales que 
en número de ocho robaron á Mariano M orcuende, vecino de 
Horcajo de los Montes, la noche del 49 al 20 de Junio último, 
para que en el término de 45 dias, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d  , se 
presenten en este Juzgado con el fin de recibirles sus respecti
vas indagatorias; y no haciéndolo así se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez excito el mayor celo á las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para lograr, si es posible, la captura de di
chos ocho criminales, cuyas señas se expresarán á continua
ción, y en el caso de,ser habidos se rem itirán á disposición de 
este Juzgado con la conveniente seguridad.

Dado en Piedrabuena á 40 de Julio de 4873.=José Donoso 
y Coronado.=De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

Señas de los criminales.
Uno de ellos llamaban José, que respetaban como jefe, de 

estatura alta, pelo rubio, con pantalón de paño pardo , blusa 
azul, sombrero calañés y botillos blancos, que tendrá como 2( 
años.

Otro titulado Almagro, como de 30 añ o s, estatura regular 
pelo rubio; vestido de pantalón de paño pardo, sombrero cala
ñés. elástica blanca, chaleco de terciopelo con cuadros, con ur 
reloj y zapatos blancos.

Otro hermano del primero, de unos 20 años, más bajo 3 
• delgado que aquel, con pantalón de paño, blusa azul, sombren 

nuevo calañés y botillos blancos.
Otro titulado Andaluz, como de 20 años, sin pelo de barba 

estatura baja, con pantalón de paño rayado claro, con blusa d< 
euadros con muchas labores adornada con trencillas, pañueh

de seda blanco de corbata con un anillo en él, otro pañuelo de 
la misma clase á la cabeza, con sombrero y botillos como los 
anteriores,

Otro como de unos 24 años, estatura alta, grueso, sin barba, 
con bombacho de cuero roto, en mangas de camisa derrotada, 
sombrero y zapatos como los anteriores.

Otro de estatura regular, de poco más deí20 años, moreno, 
con poca barba, nariz grande, pantalón de pana, sombrero y 
zapatos como los demás.

Otro de estatura regular, de unos 20 y tantos años, algo 
rubio, con el pelo largo y cerquillo; vestido con pantalón de 
paño, sombrero y zapatos como los anteriores y blusa azul.

Otro de unos 20 años, de buena estatura, moreno, sin bar
ba, con pantalón de patencur rayado, con blusa azul y chaleco 
de paño color café, con botillos y sombrero como los ante
riores.

Todos llevan mochilas de cuero y mantas rayadas, excepto 
el Andaluz, que lleva capote de paño y otro una manta negra 
de cordellate, con escopetas algunos de dos cañones, rewolver 
y cuchillos de monte, con cananas.

S a n  F e r n a n d o .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta-ciudad doy fé que en la información de pobreza 
entablada por D. Enrique Quirós y Doña Aurora Linares para 
litigar con D. Bernardo Gutiérrez Otero se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Fernando, á 5 de Julio 
de 4873, el Sr. D. Tomás Martínez y González, Juez de pri
mera instancia de ella; habiendo visto este incidente promo
vido á instancia del Procurador D. Antonio Palomino, en nom
bre de D. Enrique Quirós y Groso y Doña Aurora Linares y Ro
mero, de este domicilio, sobre pobreza de estos dos últimos para 
litigar con D. Bernardo Gutiérrez Otero:

Resultando que presentado escrito por la representación 
indicada para el fin expresado; y seguidas las actuaciones con 
citación y audiencia del Ministerio público, aparece plena
mente justificado que D. Enrique Quirós y su esposa Doña 
Aurora Linares se hallan comprendidos en el párrafo prim ero 
del art. 481 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que con tales antecedentes debe haber lugar 
á la declaración solicitada, dicho Sr. Juez, por ante mí el Es
cribano, dijo que debia declarar y declaraba pobre para litigar 
á D. Enrique Quiros y Groso y Doña Aurora Linares y R o
mero, con opcion á los beneficios que marca el artículo ante
dicho 484 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fírmo.=--Doy fé.~Tom ás Martinez.=Antonio 
Camacho.»

Lo relacionado más por menor resulta de dicha informa
ción; y la sentencia inserta está conforme con su original en 
dicha información, á que me remito.

Y para que acompañe á oficio que con ésta fecha se dirige 
al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo el presente en 
San Fernando á 8 de Julio de 4873.=Antonio Camacho.

S anta Cruz de la Palm a.

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de Santa 
Cruz de la Palma, provincia de Canarias.

Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de 
la propiedad de este partido D. Jüsé García Carrillo ha cesado 
en el desempeño de su cargo; por tanto las personas que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho funcionario po
drán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Dado en la ciudad de Santa Gruz de la Palm a á SO de Ju
nio de 4873.-= Juan Reyes y Padilla .= Por mandado de S. S., 
Miguel de la Concepción y Diaz, Escribano actuario.

Santo Domingo de la  Calzada.

D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á San
tos Blanco Salazar, de 27 años de edad, soltero, estatura baja, 
pelo rojo, natural de Herramelluri, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofwial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción que tengo acordada en causa criminal que me hallo ins
truyendo en averiguación del autor ó autores de las lesiones 
inferidas á Fructuoso Saez y Francisco Viloria, residentes,en 
dicha villa; prevenido que de no comparecer en el término se
ñalado le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 7 de Julio de 4873.= 
Primo A lvarez.=Por su mandado, Victoriano Pancorbo.

Segorbe.

D. Baltasar Banquells, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Segorbe y su partido.

Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de Médico 
forense de este partido para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes con ios documentos que acrediten sus condiciones 
en este Juzgado de primera instancia dentro del término de 45 
dias.

Lo que se publica por medio de este edicto á los efectos 
expresados.

Dado en Segorbe á 46 de Julio de 4873.=Baltasar Ban- 
quelis.=Por su mandado, Tomás Navarro.

S ig üenza.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y partido de Sigüenza.

Por el presente segundo edicto llamo y emplazo á Vicente 
Borja Diaz, soltero, de 48 años de edad, tratante en caballe
rías; Francisco Oliver López, casado, de 26 años, del mismo 
oficio, los dos vecinos de Madrid, y Francisco Hernández J i 
ménez, vecino de Campillo, provincia de Toledo, para que en 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que instruyo por robo de caballerías en la car
retera, término de Negredo, de este partido.

Dado en Sigüenza á 8 de Julio de 4873.=Pedro Moreno.= 
Por mandado de S. S., Franco Pastor.

Toledo.

D. Miguel Verdejo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Toledo.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
D. Matías Vega Rey para que en término de nueve dias, con
tados desde ía inserción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
la causa que se sigue contra Román Hernández y Fernandez 
por tentativa de estafa.

Dado en Toledo á 7 de Julio de 4873.*=Miguel Verdejo.= 
Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrente.

D. Juan García González, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrente y su partido.

Por el presente único edicto se cita y emplaza á Ramón 
Estebe y Silla, álias Rabosa y Coto, natural y vecino de esta 
villa, casado, jornalero de labranza, de 40 años, que viste al 
estilo del país, para que dentro de nueve dias siguientes al de 
la inserción de este edicto se presente en este Juzgado á oir 
la notificación y sufrir las consecuencias de la sentencia firme 
recaída en la causa contra el mismo sobre homicidio á su 
convecino Francisco Orti y C árlos; pues de no hacerlo se le 
parará el perjuicio que haya lugar; lo cual así lo tengo acor
dado en dichas diligencias de ejecución de sentencia, y ade
más de busca y captura del mismo por haberse fugado de las 
cárceles de este partido, donde se encontraba.

Torrente 23 de Mayo de 4873.=Juan G arcía.=Joaquin Ji- 
meno Porta.

T o r r i j o s .

En nombre de la Nación, D. Ramón Cano Manuel, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Andrés Ruano y Sánchez Escalonilla, álias R ui- 
ran, natural de Camarena, vecino de b'uensalida, casado, pas
tor, de 26 años, para que en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por hurto de reses lanares de la propiedad de D. Benito 
Carrillo, vecino de Camarena; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado con las segurida
des convenientes del referido Andrés Ruano y Sánchez Esca- 
lonilla, contra quien se ha decretado la prisión provisional.

Dado en Torrijos á 45 de Julio de 4873.=Ramon Cano 
M anuel.=El Escribano, Fausto Cebeira.

T o r r o x .

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se llama, cita y emplaza á Antonio 
Cebreros, álias Pichón, vecino de Competa, para que en el tér
mino de 45 dias comparezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue en el mismo 
por homicidio á Francisco Ruiz Arroyo; apercibiéndosele para 
que si no lo verifica dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 44 de Julio de 4873.=José M. Zapata.=  
Por mandado de S. S., Rafael de Guevara y Perez.

T u d e l a .

D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Buñuel y  
Gascón, álias Tambor , Medio ó Peñera; á Martin Sanz y La- 
san ta, álias Cadenas ; á Sinforiano -Ustanoz y Navarro, álias 
S info; á Pascasio Hualde Castillejo, álias Cestona ; á Sanda- 
lio Hualde y Castillejo, álias Pifióla; á Andrés Castillejo y  
Migueleña, álias Pepo, y á Anastasio Castillejo y Migueleña, 
álias Pepo, vecinos de V altierrá , cuyas señas se expresan á 
continuación , de ignorado paradero, para que en eí término 
de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado con objeto de recibirles declara
ción indagatoria en causa de oficio contra los mismos sobre 
robos y rebelión ; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin verificarlo serán declarados en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; y  
habiéndose acordado su prisión, encargo en nombre de la Na
ción á los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial en cu
yos territorios se encuentren los referidos procesados que se 
proceda á su busca y captura y conducción en su caso á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Tudela á 5 de Julio de 4873.=CeIestino Sagarmí- 
naga.= P or su mandado, Teimo Perez.

Señas de Manuel Buñuel.
Edad 54 años, estatura regular, pelo castaño , ojos garzos, 

nariz regular, barba cerrada, cara larga, color bueno. Viste 
pantalón de casiana con motas negras, fondo color ceniza des
colorido , chaleco de cuadros de casiana, chaqueta de id. color 
ceniza, boina encarnada y alpargata blanca cerrada.

Señas de Martin Saen z
Edad 24 años, estatura b a ja , pelo castaño, ojos y pelo os

curos, nariz pequeña, barba poca, cara redonda , color bueno. 
Viste pantalón de paño listado, blusa azul de cuadros, boina 
encarnada y alpargata aragonesa.

Señas de Sinforiano Ustanos
Edad 22 eños, estatura un metro 660 milímetros, pelo cas

taño , ojos garzos húmedos, nariz regular, barba poca, cara 
larga , color bueno. Viste pantalón de pana color vinagre, cha
leco de pana negra, elástico de lana azul, pañuelo de seda de 
cuadros en la cabeza y alpargata aragonesa.

Señas de Pascasio Hualde.
Edad 24 años, estatura regular, ojos y pelo castaños, na

riz regular, barba poca, cara la rg a , color bajo. Viste panta
lón de verano blanquinoso rayado, chaleco de pana negra, boi
na encarnada , alpargatas aragonesas y en mangas de camisa.

Señas de Sandalio Hualde.
Edad 24 años, estatura un metro 625 milímetros, pelo y ojos 

castaños, nariz regular, barba poca, cara larga, color bueno 
Viste pantalón y chaleco de pana, elástico de lana azul, boina 
encarnada, alpargata aragonesa. Señas particulares: el labio 
inferior inflamado y con pupas.

Señas de Andrés Castillejo.
Edad 28 años, estatura regular, ojos y pelo castaño oscuro» 

nariz pequeña, barba cerrada, cara redonda, color sano. Viste 
pantalón y chaleco de pana negra, boina encarnada, alpargatas 
aragonesas, en mangas de camisa.

Señas de Anastasio Castillejo.
Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz pequeña, barba poca, cara larga, color bajo. Viste panta
lón de verano de casiana descolorido, chaleco de hilo claro, 
blusa azul de cuadros, boina encarnada, alpargata aragonesSo 
Señas particulares: miope.
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T u y
D. M anuel Seoane y Blanco, Ktefrílmiio actuario  del Juzgado 

<Í3 p rim era  instancia de T uy ¿0*
Hago saber que en el iniíismo y por mi oficio se instruyó  

causa crim inal contra A ntonio José Oabral sobre lesiones á 
F elic ia  Otero, en la cual so dictó la sentencia cuyo literal te
no r es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Tuy, á 20 de Junio de 4873, el 
S r. D. Román Perez Vidal, Juez de prim era instancia de la m ism a 

* y  su partido, en la causa que sobre lesiones pende en este Juz
gado entre el Prom otor fiscal de una parte y de la o tra  A n
tonio José Cabra! y Sousa, natural de la parroquia de Santiago 
do Zopo, Concejo de Valenza do Miño, en el fronterizo reino 
de Portugal, y  vecino de la del Rosal, en este partido, casado, 
de 38 años de edad y de oficio herrero:

1.® Resultando que según m anifestación de Felicia Otero, 
vecina del Rosal, folio 11, á eso de las diez á once de la noche 
del 11 de Julio últim o, con motivo de si se habia ó no se h a 
bía de regar parte de una leira que su padre D. Ramón Otero 
Vene en el barrio de la Lomba, se suscitó una cuestión entre 
varias personas, en cuya ocasión se presen tara  el Antonio José 
Oabral, y sin decir palabra le diera de golpes en la cabeza; por 
cuyo hecho, y con motivo de hallarse "embarazada, le causara  
una gran indisposición en su cuerpo, que podia traer consigo 
graves perjuicios, en apoyo de Jo cual citó á los testigos Juana  
Martines* f  Socorro Rodríguez:

2.* R esultando que al declarar estos testigos el 17 del c i
tado Julio, aseguran, folios 12 y vuelto, que habría  aproxim ada
m ente 15 dias y á eso de las doce de la noche andaban regan
do la le ira  que el D. Ramón Otero tiene en el barrio de la 
Lom ba; y como Ies faltase el agua, quiso ir  á buscarla y vo l
verla á la finca Felicia Otero, y que entonces fuera cuando 
A ntonio José Cabra! le pegara una  bofetada en la cabeza, ase
verando al folio 58 R am ón A rm an y Alonso, que tam bién fué 
exam inado acerca de este hecho, que hallándose en una finca 
de su propiedad, sita en el lugar de la Lomba, entre las diez á 
las doce de la noche del 45 de Julio últim o vió que allí esta
ban sus convecinos Felicia Otero y José Cabral, y algunos otros 
que no conoció por no haberse fijado en ellos: que el Cabral y 
la Felicia empezaron á d isputar sobre la pertenencia y ap ro - 
\ echam iento de unas aguas, por cuyo motivo aquel dio á esta 
¿un puñetazo, no sabe si en la cabeza ú otra parte de su cuerpo, 
sin que con él la hubiese producido sangre ó causado lesión:

3.* R esultando que indicadas como presenciales al suceso 
R osa Perez, Josefa Sueiro y F lora Martínez, contestes deponen 
sustancialm ente ¿ los folios 13 y 44 que sobre las doce de la 
-noche de un Junes del mes de Julio últim o se suscitara disputa 
en  Jas lincas del lugar de Ja Lomba entre Felicia Otero y R i
ca rd a , h ija  del Antonio José Cabral, principalm ente porque 
aquella quería im pedir Ja entrada á esta, quien diera voces, á 
Jas cuales acudieran su m adre R am ona Martínez y Juan Ma
nuel A lvarez, en cuya riña  ni hubo golpes ni tomó parte en 
ella Antonio José Oabral, que se hallaba á la parte de abajo del 
sitio del suceso:

4.° Resultando que Antonio José Cabral en su indagatoria 
del folio 61 niega que hubiese m altratado á la Felicia Otero, 
dignificando que entre esta y R icarda Oabral , h ija  del indaga
do y n iña  de 13 años de edad, se prom oviera disputa en la m en
cionada noche del lo  de Julio porque aquella quería im pedir 
á esta que pasase por sobre su finca , y para lograr este objeto 
le echara mano al cabello, le rodeara con él el pescuezo y apre
tara  fuertem ente, por lo cual diera voces la R icarda , á las que 
acudiera su primo Juan Manuel Alvarez y quitara de manos de 
la Felicia á Ja R icarda, en cuyo acto pegara esta á aquella una 
insignificante bofetada, con Ja que ningún daño le causara; su
ceso que no presenciara ni oyera por hallarse algo distante del 
sitio en que tuviera lugar, y sólo le constaba por m anifestación 
de su citada hija y primo y  más personas circunstantes:

5.° Resultando que la R icarda Cabral evacúa exacta y po
sitivam ente al folio 71 la cita que su padre el procesado le 
hace, lo mismo que Juan Manuel Alvarez evacúa esencialm en
te al folio 70 la que le hace leferencia , aclarando que no ha 
visto que la R icarda diese una bofetada á la Felicia ni que esta 
sujetase y tirase por el cabello, lo que sólo oyó á las personas 
presenciales á este suceso que tuv iera  lu g a r; am pliando del 
rnismo modo que lo hace la R icarda, que la Felicia continuó 
en  el sitio bastante tiempo después de la ocurrencia sin acusar 
m alestar alguno y discutiendo con todos sobre oí derecho á 
riego:

6.° R esultando que la Felic ia  Otero e l -19 de Julio último, 
A sea cuatro días después del suceso de a u to s , fué reconocida 
de orden judicial por un Facultativo, quien al folio 1." infor
m a «que ía hallara  en cama aquejándose de dolor en la ca
beza y un desasosiego general á consecuencia, según la m is
ma. de golpes recibidos en la noche del lunes próxim o pasado: 
reconocida con detención, le halló una alteración m arcada en 
el sistem a nervioso-gangíionar, que por s í . solo era  más que 
suficiente para causar el estado anorm al que la enferm a nota
ba, m áxim e atendido su estado delicado de em barazo: que en 
cuanto á la causa que dio lugar á la manifestación de este pa
decim iento, si era cierto que la enferm a su friera  alguna im 
presión ó contusión, que por pasar ya dias no se observaba, 
cuera lo suficiente para desenvolvérselo; padecim iento que bas
taba á veces un ligero acaloram iento para  en un estado, como 
el en que se encontraba la enferm a en cuestión, provocar hasta  
el aborto;» am pliando al folio 34 que la Felic ia  Otero nece
sitó  11 días para el completo restablecim iento de su salud y 
poder dedicarse á sus habituales ocupaciones:

1* Resultando que el Prom otor fiscal pidió en su acusa
ción se impusiese al procesado A ntonio José Cabral y Sousa la 
pena de dos meses y un dia de arresto  m ayor y accesorias cor
respondien tes, en el pago á la ofendida por vía de indem niza
ción de perjuicios de la cantidad de 11 pesetas, sufriendo por 
insolvencia la  prisión sustitu toria de dos d ias, y  en todas las 
costas p rocesales:

8.* R esultando que el defensor del procesado solicitó que 
se declarase que el suceso de autos constituía una  fa lta , se in
hibiese el Juzgado de su conocim iento, rem itiendo los antece
dentes al Juez m unicipal para que celebrase el ju icio  verbal 
de faltas que correspondía; á que si á esto no hubiese lugar 
que se absolviese á su defendido de las penas pedidas por el 
Prom otor fisca l, declarando de oficio las costas:

4.* Considerando que las declaraciones testificales ex trac 
tadas dem uestran que el procesado Antonio José C abral no 
causó herida alguna á Felicia Otero en la noche del 15 de Julio  
últim o , y aun ón atención á la divergencia de aquellas decla
raciones y al resultado de las citas de descargo puede dudarse 
racional y fundadamente de si la  dió una bofetada, un puñe
tazo en la  cabeza, ó si de otro modo la golpeó ó m altrató de 
o b ra :

2.f Considerando que en el supuesto de que la hubiese dado 
una bofetada ó un puñetazo en la cab eza , cuyas señales ó ves
tigios no observó ya el Facultativo a l cuarto  d ia , es difícil 
asegurar que Ja a lteración en el sistem a nervioso gangíionar 
que sufrió fuese necesariam ente debida á aquel insignificante 
m a ltra to ; tanto más, cuanto que esto no es lo regular ni ordi
nario  , y por el contrario  la m anifestación y desarrollo de ta l

padecimiento suele obedecer á otras ajenas, diversas y varia- i 
das cau sa s :

3.° Considerando que , aun cuando así no fu e ra , pudo con
tribu ir poderosam ente á la manifestación del padecim iento el 
haber perm anecido la Felicia Otero en el lugar del suceso al
gunas horas después de la en que se dice m altra tada  ag itán 
dose en discusión con todos, y pudo influir sobre todo en el 
desarrollo y proporciones del m al el no haberle combatido á 
tiempo, reclam ando oportunam ente asistencia facultativa, cu 
yos descuidos no serian  nunca im putables al procesado :

4.° Considerando q u e , por lo tanto , ni las declaraciones tes
tificales, ni la hipotética y arriesgada deducción del informe 
facultativo prueba de ningún modo, cuando debieran probar 
evidentemente, la existenefa del m altrato  origen de esta causa; 
y  por eso faltando m éritos ó motivos bastantes no puede exi
girse ai procesado Antonio José Cabral responsabilidad c rim i
nal en concepto a lguno , ni tampoco responsabilidad civil, por 
ser consecuencia precisa de aquella, y su absolución se hace 
necesaria por el contrario  :

5.8 Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 89 
de la ley E njuiciam iento crim inal, la  absolución se entiende 
libre en todos los caso s :

Visto además lo que el párrafo últim o , núm . 2.*, del a r
tículo 119 de la m ism a ley previene;

F alla  que debia absolver y absolvía al procesado A ntonio 
José Cabral y Sousa, declarando de oficio las costas procesales.

Así por esta sentencia, que se consulte con laE x cm a . Sala 
de lo crim inal de la A udiencia dei distrito, citadas y em plaza
das las partes para  que en el térm ino de 10 dias acudan ante 
la m ism a á usar de su derecho, lo proveyó, mandó y firm a el 
referido Sr. Juez, de que yo Escribano doy -fé.==Roman P e 
rez VidaJ.==Manuel Seoane.»

Y resultando de diligencias practicadas que el procesado 
Antonio José Cabra! y Sousa se ausentó para  el Im perio  del 
Brasil, ignorándose su fijo paradero , en v irtud  de lo m andado 
en providencia de !.° del actual, pongo y firmo la presente cé
dula para la notificación, citación y em plazam iento de dicho 
procesado, insertándola al efecto en la G-a c eta  d e  M a d r id , en ] 
estas seis hojas del sello que se reconoce, rub ricadas las c in -  i 
co prim eras con la de mi uso en T uy  á 5 de Julio  de 1873.=M a- ’ 
nuel Seoane.

N O T I C I A S

INTERIOR.
Him felicitado al Gobierno el Gobernador de B arcelona, el 

Comandante m ilita r de E x trem adura  y toda su fuerza , el Ca
pitán  general de A ndalucía, el Gobernador de T eruel, la Co
m isión provincial y  el A yuntam iento  de G uadalajara , y el 
Gobernador, el P residente de la A udiencia de V alencia y el 
F iscal, el Presidente de la A udiencia de Pam plona y los M a
gistrados y el M inisterio fisca l, cJ G obernador m ilita r y  los 
Oficiales de la guarnición de B urgos, el A yuntam iento  y m a
yores contribuyentes de A licante, el Gobernador de Scgovia, 
el P residen te  de la  A udiencia de B urgos y el M inisterio fiscal, 
y el Capitán general de las Vascongadas."

Los V oluntarios de la R epública de B úrgos se han  ofreeido 
á form ar una com pañía para ir  á la  vanguard ia  de las tropas 
del ejército á batir á los carlistas, dispuestos á ocupar el sitio 
de m ayor peligro.

Las facciones carlistas de la provincia de Lugo continúan 
activam ente perseguidas por v a ria s  colum nas.

Se ha  presentado en Azcaine (Zaragoza) una pequeña par
tida carlista  m andada por el cabecilla N icolás C arceiler, alias 
el Seco. La colum na que estaba en H íjar ha  salido en su per
secución.

A yer se h a  encargado del m ando de la plaza y provincia 
de Pam plona el B rigadier del Rio,

Según te leg ram a del G obernador m ilita r de Ciudad-R.ea!, 
loe sublevados republicanos lian roto el puente núm . 14 en el 
térm ino de Jaén, tom ando luego la dirección de S an ta  E lena.

El Gobernador de H uesca partic ipa que en B arbastro  h ay  
completa tranqu ilidad , y que salia para  Monzon, donde tem ia  
se a lterase el orden.

Según telegram a del Gobernador de J a é n , continuó ayer el 
ingreso del cupo correspondiente enmedio del m ayor órden. 
No ocurre o tra novedad en la  provincia.

, Según telegram a del A dm inistrador de Correos de V itoria, 
ayer á las ocho y 45 llegó el tren descendente con la  corres
pondencia, y  partió  el ascendente á las once y 30. E l peatón 
continúa llevando la correspondencia para A isá s u a , S alva
tie rra  y A raya.

Ei G obernador de V itoria participa que no tiene conoci
m iento de las facciones de N avarra. En la provincia com pleta 
tranquilidad.

Según telegram a del Gobernador de Burgos , ayer á las sie
te de iV m añana  pasaron por el pueblo de A ibaina seis solda
dos de caballería que se unieron á la facción.

Según telegram a dc'i Gobernador de San Sebastian, el P re 
tendiente se encontraba ayer en Arec-ein é in tim ó la rendición 
á Elizondo, am enazándoles con el bloqueo. Tejada con unos 
800 hom bres guarne n; aquel punto. Las colum nas se dirigen 
á protegerlo, y es probable que se encuentren  con el grueso de 
las fuerzas del Pretendiente; estas no pasan de 2,500 hom bres.

Según telegram a del A dm inistrador de Correos de Manza
nares, el correo ascendente de A ndalucía no ha venido por 
ha llarse  cortada la via en dos sitios, entro Santa Elena y 
V ilches.

E l Capitán general de Burgos participa, con referencia á 
un telegram a del Gobernador de L ogroño, que 20 carabineros 
del destacam ento de A lcanadre hicieron ayer m añana un re 
conocim iento en el .puente de Lodosa; y encontrándose con las 
tuerzas carlistas en núm ero de 500, los carabineros rom pieron 
el luego, pero retrocedieron por la desproporción de fuerzas, 
quedando en poder de los carlistas u ,a Alférez y tres ind iv i
duos; además hubo un m uerto y un herido, D orregaray estaba 
tn  los Arcos.

La columna R ivera ha  salido de T alalia para Lerin.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Julio de 1873.

A L T U R A  T E M PE R A T U R A

del ^ h u m e d a d  del aire.

B O B A S .  a r o m e tro   ̂ t e r m ó m e t r o
reducida a 0-------------- --------------------- y c la se  ,del v ien to , del cíel©-
y en m ilím e- a e e u . H um ede- 

tro s . cido.

6 de la m. 707,90 21,4 15,4 N. E . .  B risa .. Despejad
9 de la m. 707,98 28,8 18,6 E.N. E. Idem.. Idem.

12 del d ia.. 707,«8 34.0 19.6 S Calma.. Id m.
3 de la t . .  705,96 38,2 j 21,7 S   Idem... ídem.
6 de la t . .  705.41 35.0 j 19,8 S. S. O. Brisa. Idem.
9 de la o.. 705.84 28,2 I 16,8 S Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á lasom bra  ........................38,7
Idem mínima de id .................................    49.7

D iferen c ia ..........................................  ............................ 49,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  17,8
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............. .............. 46,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...............................  64,2

Diferencia  ....................... .......................................  4 4.8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ...............

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado ó* 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca/de 46 á 17 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra, 

y á 1‘32 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0‘44 á 0‘60 pesetas la libra, y á 1‘61 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 2’ pesetas la libra, y de 2‘74 á 4‘84 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘8* lalün"8r 

y de 4‘65 i 1 ‘78 el kilógramo.
Trigo, de9‘6 2 á 11 pesetas la fanega, y de *7‘41 á 49‘9I el hectóUiro, 
Cebada, de 4‘62 á 5‘i 1 pesetas la fanega, y de 8*36 é 9‘27 el hcotolUm

N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas............................................... 4 01
Carneros.....................................  719
Corderos.....................................  »
Terneras.................................................3

T o tal..................  323

Su peso en lib ras.. . .  55."02.—Idem en kilogram os...  25.627.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y  arder obtenida en el dia de ayer .

punto s i>e rec a u d a c ió n . ‘ P ta s . Cénts.

T o le d o . . . . . .  ..................    4.244-78
Segovia.............................................................. 414‘57
Atocha................................................................ 4.644‘60
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 273*11
Bilbao............................ . . . . ...........................  747*24
Estación del M ediodía................................    5.147*70
ídem del Norte...............................................  1.550*17
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. .. 5.064*78

T otal........................  4 6.‘93‘90

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Julio de 4 873.=É1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas,

Forma parte de e s te  núm ero e l p liego  15 de las sen ten c ia s  
de la  Sala cuarta  del T ribunal Suprem o.

P A R T E  NO O F I C I A L

Estado san itario .—Muy variados fueron los’vientos que so
plaron esta semana , pues tan  pronto vinieron del N. E. y E. 
N. E., algo frescos, como del S. S. E. y S. S. O., m ás cálidos: 
lo cual dió lugar á que la tem peratu ra  "fuera tan  v a ria , que á 
unas horas hizo calor subiendo el term óm etro á 33°, y á otras, 
particu larm ente por la noche, se sin tiera  fresco, descendiendo 
aquella á 15°. E l jueves el tiempo se puso tem pestuoso.

Las enferm edades reinan tes no han variado de carácter ni 
de condiciones : son escasas en núm ero, y pueden referirse á 
fiebres gástricas, in term iten tes de toda clase de tipos, á dolo
res reum áticos y nerviosos, á erisipelas y á irritaciones gas- 
tro -in testina les, predom inando, entre o tras , las d ia r re a s /lo s  
infartos gastro -in testinales y los cólicos b iliosos, algunos de 
ellos por indigestión. Se han presentado algunos enferm os con 
periton itis sum am ente graves, y con apoplejías y congestiones 
cerebrales, á las que han sucum bido no pocos; las dem ás enfer
m edades reinantes no han  producido gran  m ortandad. (Sigfa 
médico.)

Santos del dia.

Sania P ráxedes, virgen; San V íctor , m á rtir , y San Danielf 
P rofeta.

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carme

E spectáculos.
__

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las nueve de la noche.— 
El proceso del can-can.— SI asistente Cepillo.— Interm e
dio po r la banda de Ingenieros.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s —A las ocho de la noche.— 
Como nadie esperaba.— SI Príncipe D. Carlos.— Un pa
raguas sospechoso.—Cuadros v i v o s . — Baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y m edia de la noche.— 
Un secreto de Estado.— Este cuarto no se alquila  — No 
m as secretos.— Chía boda im provisada.—Baile.

C i r c o  d e  P r i c e .—A las nueve de la noche.—G ran  función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


